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PARTE OFICIAL. 
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig

nado acceder á una exposición de D. Juan Pedro 
Bazerque , pidiendo autorización para hacer los es
tudios de un ferros-carril desde Zaragoza á Tarbes 
(Francia) por Huesea y Garbania, si bien estos es
tudios se están practicando por una comisión de 
ingenieros nombrada por Real orden de 21 de No
viembre de 1854; entendiéndose esta autorización 
por término de diez meses y sin derecho á la con
cesión ni á indemnización alguna por los gastos que 
le ocasionen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1856. «  Escosu
ra. « S r .  Director general de Obras públicas. |

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servido ac
ceder á una instancia de D. José María Torquema
da , autorizándole para hacer los estudios de un fer
ro-carril q u e , partiendo desde Atienza y pasando 
por Hiendelaencina , empalme con el que desde 
esta corte se dirige á Zaragoza; entendiéndose iodo 
conforme al art. 45 de la ley general de ferro-car
riles, por término de diez meses y sin derecho á la 
concesión ni á indemnización alguna.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1856. =  Escosu
ra.— Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Delfín y la escampavía Gallardo, de la 
división de las Baleares, apresaron en la bahia de 
Alcudia é isla de Cabrera , los dias 21 y 22 del mes 
anterior, el primero 22 fardos de tabaco y la se
gunda un falucho con 42 de la misma clase y 13 
de géneros.

La escampavía Vestal, del apostadero de Mála
ga, aprehendió el 25 sobre la piedra Paloma, inme
diata á Estepona, 15 piem; d* ; ; m

Y la Serpiente, del de Algeciras, el I.° del actual, 
una barquilla con ocho bultos de tabaco en los ar
recifes de Punta Mala.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

M o d elo s  á que se refiere ha instrucción para llevar á efec
to lo prevenido en el Real decreto de 4.° de Agosto de 
4852 y Real orden de 5 del mismo mes y año sobre in
greso y distribución de los fondos procedentes de reden
ciones del servicio militar, aprobada por S. M, en L° de 
Abril de 4855.

(Conclusión.)

M O D E L O  N Ú M . 4 .’

INTERVENCION MILITAR
d i s t r i t o  d e  de de 185

CLASE DE FONDO GENERAL DE SUSTITUCIONES.

R e la c ió n  de las cartas-órdenes expedidas en todo el ex- 
presado mes por el concepto indicado, á favor de los 
Cuerpos que á  continuación se citan , y  á  cargo de los 
Comisionados del Banco Español de San Fernando y de 
los Tesoreros de Hacienda pública respectivamente, á  
saber:
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»

1

»

2

3

4

esta i

Primer batallón del regi
miento infantería del In
fante, núm 5 ........................

Segunda batería del tercer 
regimiento de artillería.. 

Brigada montada del tercer
departamento..................

Regimiento de caballería
Farnesio, núm. 5 ............

Escuadrón de cazadores de
Granada........ .................

Escuadrón de remonta de.

T otal  ..................

relación á (tantos mil redk

000

000

000

000

»
000

000

ks vello

))

000

»

000

000
000

000

>n), de

los que corresponden satisfacerse por el Banco ( tantos 
reales), y por el Tesoro (tantos).

Fecha y firma del Interventor.

A d v e r t e n c i a s .  1 .a El órden de colocación de los Cuei- 
pos acreedores será siempre el que tienen en el presu
puesto.

2.a Estas relaciones deben contener por advertencias, 
como la presente, los cuerpos que por falta de justifica
ción, ú otras causas, no se les haya podido librar el todo 
ó parte de sus respectivas cuotas; expresándose la canti
dad, siempre que fuese posible, y en caso de haber que
dado todos satisfechos, se consignará asi en este lugar,

MODELO NÚM . 5.°

Cuenta corriente de 
la Intendencia ge-

INTENDENCIA MILITAR r e e n g a n c h e s  E l BE si»M nác
San Fernando, (ó

DEL DISTRITO DE DEL EJERCITO. con el Tesoro pú
blico.)

NUMERO ( el de la carta-orden.) -

Señor Comisionado del Banco Español de San Fernan
do en. . . .  (ó  Sr. Tesorero de Hacienda pública de la
provincia de ......... )

Por cuenta de las cantidades in
gresadas en el Banco Español de San 
Fernando (ó en el Tesoro público) por 
premios de reenganches, con arreglo 

Corresponde al pago de á  lo mandado en el Real decreto de 2 
las cuotas y ventajas J u {¿0  y disposiciones pos-

acreditadas á los cuer- teriores, se servirá Y. pagar á la ór—
pos en el n,cs * ........ den de D................. habilitado del re-

gimiento (Batallón, Brigada &c.), la
cantidad d e  previo el aviso que
doy á Y. por separado en este dia.

En virtud de la presente caí ta-ór- 
den, de la que ha de tomar razón la 
Intervención de este distrito , y con 
presencia del recibí de dicha cantidad 
que ha de firmar el habilitado ó su 
apoderado á continuación, será abo
nada al Banco (ó al Tesoro) en su 
cuenta.—Fecha.

Son rs. vn.
" — "" ' ’ El. INTENDENTE MILITAR.

Tomé razón,

El Interventor militar.

Sentado en el negociado Sentado en el negociado

de la Intervención. de la Intendencia.

Recibí los expresados. . . , rs. de vn. (Fecha del dia que 
se cobre.)

FIRMA DEL PERCEPTOR.

A d v e r t e n c i a s .  1.a A  continuación de la minuta de la 
carta-órden que se expida á cada cuerpo perceptor, pon
drá el Habilitado del mismo el recibí del documento ori
ginal, expresando por letra la cantidad á que ascienda, 
quedando suprimido por consiguiente el modelo núme
ro 5.a del recibo á que se referia la regla 11 .a de la Real 
Instrucción de 19 de Noviembre de 1851.

2.a Para justificar las cuentas de haber y debe en la 
parte de pagos que mensualmente linden las Intervencio
nes de los distritos á la general del ejército, acompaña

rán, como comprobante deídichos pagos, las relaciones de 
los giros que se hayan hecho sobre el Tesoro y los Comi
sionados del Banco’ de que trata la regla 16, en equiva
lencia de los recibos duplicados que han remitido hasta 
ahora y se suprimen.

M ODELO NÚM. 6.

REGIMIENTO INFANTERIA DE
3 e r  b a t a l l ó n . Mes de de 485

PAGOS POR CUENTA DEL TESORO PUBLICO
DEL FONDO DE REDENCIO NES Ó SUSTITUCION DEL SERV ICIO M ILITA R.

R e l a c ió n  de las gratificaciones que corresponden en dicho 
mes á los individuos destinados á las dos banderas de 
enganches del expresado batallón de la reserva, con ar
reglo á la Real orden de 20 de Diciembre de 4854.

CORRESPONDEN Á LOS

Regi
mientos.

Ba
tallones.

Clases.
NOMBRES. Rs. vn.

1.a Bandera.
)>

))

3.°
»
)>
»

Ten.*» 
Sar. 2.° 
Cab.1.° 
Id. V

D, José Suárez Gil..........
Manuel López y Perez. . .  
Juan González García—  
Pedro Sánchez Ruiz........

RECLAMACIONES.

A D. Antonio Rodríguez 
Fernandez, médico-ci
rujano de tal cuerpo, 
por haber reconocido á 
Diego García, Joaquín

200
40
20
20

Ruano y Bartolomé Pé
rez, reclutas destinados 
á tal cuerpo, á cuatro 
reales cada reconoci-
rtiiento.................   12

A D. Antonio Ruiz y Deb 
gado , médico ciyil de 
tal pueblo ó ciudad, por 
haber reconocido á Die
go Lozano y Juan Mar
tínez, destinados á tal 
cuerpo, al mismo res
pecto .............................. 8

2.* Bandera.
» 3.® Ten.lc D. Gabriel Mendoza Ro

dríguez  200
» Sar. 2.° Joaquín Vázquez López... 40 

(Por el órden indi
cado en la 1.a Bandera.) ________

T o t a l . . . . . .  .

Importa esta felacion los figurados   rea
les vn .— Fecha.

Y.° B.° F ir m a
del 1 .er Comandante del del Jefe del detall del

propio 3.er batallón. 3.er batallón.

Se halla conforme esta relación y son de legítimo abono 
los rs. vn. de su importe.— Fecha,

Firma del Comisario de guerra,

A d v e r t e n c i a .  Estas relaciones se formalizarán con fe
cha del dia último del mes á que correspondan, tan 
pronto como los reclutas ó alistados durante el mismo 
hayan sido destinados á cuerpos por la Dirección gene
ral, con el fin de expresar este requisito indispensable 
al reclamar las gratificaciones de reconocimiento con
forme queda indicado.

MODELO NUM. 7 °

INTERVENCION MILITAR DEL DISTRITO D E.. . . . . . . . . . .  ^  REENGANCHES

REGIMIENTO INFANTERIA DE........ NUM........... 4.*r BATALLON COMPAÑIA (ó TAL REGIMIENTO, ó ESCUADRON, BRIGADA, ó BATERIA DE ARTILLERIA.)

Cuenta de Francisco García Ruiz, sargento primero (cabo ó soldado del citado regimiento, batallón y compañía), reenganchado en 4 de Febrero de 1834 procedente de licenciado del Ejército por ocho 
años, y con opcion al premio de 6,000 rs. concedido por el Real decreto de 2 de Julio de 1831.

n v n r A no d e  1854. H A B E R .

DIAS. M ESES.
ENTRAD A.

CUOTAS DE

MENSUAL. TRIM ESTRE.

TOTAL. 

Rs. vn.
EN D E P Ó S IT O ^ OBSERVACIONES. MESES.

EN TRA D A .

CUOTAS DE

MENSUAL. TRIM ESTRE.

TOTAL. 

Rs. vn .

28 Febrero............... 200 )) » 2 0 0 15 » F p h r p r o p. 
p. 

C. P. 
H.

2 0 0 12
15
15

2 1 5
105

15

29 Marzo................... )) v» » » 105 Cuotas mensual y trimestre.
»

Marzo
))
90

29 Abril.................... )) » )) » 15 \b ril
31 Ma vo................... )) )) )) » » » Mnvn »
30 Junio................... )) » » » 165 Cuotas mensual y trimestre. m j ..................

Junio )} »
30 135

»
16531 Julio....... ............ » )) » n » Julio A.

C. P. 
P. 
P.

*
29 Agosto................. )) )) )> » 30 » /Vf*n<sfn

»
30
15
15

• - »
29
31

Setiembre...........
Octubre...............

))
))

»
15

»
»

»
15

150  .
»

Cuotas mensual y trimestre.
»

Setiembre...........
Octubre...............

»
»

»
135
»

30
150

15

31 Octubre...............
2 0 0
»

15
120

»
))

2 1 5
120

4 8 0
120

Reclamadas y satisfechas las cuotas mensuales de Febrero y 
Octubre. XnviPinhrA C. P. 

P.

2 0 0 135
15

360 6 9 5

Diciembre..........
»

135
15

30
31

Noviembre.........
Diciembre..........

200
»
)>

135
15
15

))

»
33 5

15
15

36 0

135 Este depósito procede de las cuotas trimestrales desde Febre
ro á Diciembre.

» 15 150

200 165 )) 3 6 5 4 9 5 20 0 165 4 95 860

A ño d e  1855 .

Situación por fin del año 
anterior........................... 2 0 0 165 )) 36 5 495

Situación por fin del año
n n f p r in r 2 0 0

»
165

15
4 9 5  .

»31 | Enero................ 15 )) 15 Enero................. i p-
860

15

Por este órden se continuarán sentando las cuotas que se satisfacen y las que quedan en depósito, y los demas haberes que se devengan.

A d v e r t e n c i a s .  1.a En el debe de esta cuenta se anotarán las cuotas que se reclamen al reenganchado por el documento formalizado, según el modelo núm. 2 de la instrucción aprobada por S. M. en 1.° de Abril de 1855 v se le 
satisfagan conforme al modelo núm. 5 de la misma, puesto que los totales de las cantidades de ambos documentos han de ser iguales, y las cuotas que dicho interesado deja en depósito en uso del derecho que le concede el Real' decreto 
de 2 de Julio de 1851, se estamparán en la casilla designada con dicha palabra ; de modo que el importe del haber ha de ser igual al del debe reunido con el del depósito. Cuando el reenganchado ó alistado reclamase v se lé satisfa
ciesen las cuotas que tuviese en depósito, ó alguna de ellas, se practicará la oportuna operación, á semejanza de la que queda hecha en esta cuenta con fecha 31 de Octubre. . ‘

2.a En el haber se sentarán las cuotas que correspondan al interesado por los meses que acredite su existencia mientras conserve el derecho á su percibo.
3.a No se abonarán las cuotas de los meses que el interesado estuviese en el hospital, ó ausente, hasta que salga de esta situación, que se reclamarán de las que esté en descubierto
4 .a Las cuentas individuales se sujetarán al presente modelo desde 1.° de Enero del año actual, refundiendo en ellas las que resulten abiertas desde dicha época hasta el dia
5.* Las cuentas que se abran á individuos reenganchados antes de I.* de Enero de 185o, empezarán por la «situación de fin del año anterior,» que se consignará en las casillas de dias y meses, como se demuestra en la parte reía- 

tiva al ano ele 1855. *
6 ‘ .P.01*.* en. ,a? situaciones ó cuentas anteriores solo se acreditaba la pai te á satisfacer, y ahora se debe expresar todo lo devengado, es indispensable que en el resultado que se traiga de las cuentas al haber de las nuevas se estaume la cantidad equivalente al deposito, subdividiendola en las cuotas respectivas a que aquel se refiera. ‘ ampe

MODELO NUM. 8 .°

INTERVENCION MILITAR DEL DISTRITO DE ' "  REENGANCHES.

E stado  demostrativo del resultado de las cuentas individuales del primer batallón del regimiento infantería de número (ó tal cuerpo) que en virtud de tal Real órden ha pasado des- 
tinado a tal distrito, totalizadas en de de 1 8 o

DEBE. H ABER.

p r o c e d e n c ia s .
PREMIO.

Años.

im p o r t e
del

premio.

COMPA-

ñías.
CLASES. NOMBRES.

FECHAS
del

empeño.

C

Entrada.

UOTAS D

Mensual.

E

Trimestre.

TOTAL.

Rs. vn.

CUOTAS
en 

depósito.
OBSERVACIONES.

c

Entrada.

IUOTAS D

Mensual.

»E

Trimestre.

TOTAL. 

Rs. vn.

Licenciado............ 8 6,000 2.a Sargento 1,*.. Francisco García Ruiz. . . ^4 Febrero 1854.. 425 630 Consiste este depósito en las cuotas 
trimestrales desde Febrero de 1854 
hasta Marzo de 1855..........................Paisano.................

Del servicio..........
Idem ......................

Licenciado............

zuu 9 ’)*) »

200 225 630 1,055
440

1,607

746

8
4
6

4

6,000
3.000 
4,500

3.000 
750

3.a
4.a 
id.

Cazadrs.
id.

Soldado........
Cabo 2.^........
Cabo 1.°........

Idem . .

José Gil y Sánchez........ ..
Juan Diaz y Perez ..............
Pablo García y Suárez . . . .

Diego Cueto y  Gil ............
Pedro Aguilar y Santos___

(Por este órden continuarán expre

3 Julio 1854 . . 
10 Abril 1853 .... 
5 Junio 1854... .

27 Nov. 1854........
2 Diciemb. 1854.

200
200
200

200
160

60
375

»

180
1,032

396

440
1,607

596

447
356

»
»

150

»
»

Idem en las mensuales desde Junio de 
1854 hasta Abril de 1855.................

200
200

200

60
‘ 375

150
75

196

180
1,032

396
Del servicio.......... 1 Soldado........

7 o
196

172
»

»
»

»
»

ZOO
160

172
»

447
356

23,250 sándose los resultados de las de
más cuentas de dicho cuerpo.) 1,160 931 1,780 3,871 780 1,160 1,081 2,410 4,651

F echa  y  F irm a  d e l  I n terv en to ift M il it a i1.

A d v e r t e n c i a .  Estos estados del resultado de las cuentas de los individuos cuando varían de localidad se formarán 
Banco español de San Fernando, y el otro de las respectivas á los que prefieren cobrarlas por el Tesoro público.

, con la separación que corresponde, uno de las cuentas de los individuos que desean percibir sus cuotas por el



MODELO NÚM. 9.º

INTERVENCION MILITAR BE  REENGANCIIES. AÑO B E  4 85

R e l a c i ó n  del importe de las cuotas que varios reen
ganchados y alistados de los cuerpos existentes en 
la comprensión de este distrito en Diciembre de di
cho año , han dejado en depósito hasta fin del p ro 
pio m es) en uso del derecho que les concede el Real 
decreto de 2 de Julio de 1851,

Rs. vn.

Regimiento infantería d e ... 4 ter Batallón... 960

Idem id...................................... i *  idem  346
Idem id ..................................  2.° ídem   298
Batallón cazadores d e  n.p............... 180
Reg.° carabineros d e ,.  taiUn uabaRem , 446
Escuadrón d e   t,    tanto de .caladores, 200

Total..  .........................  2,830

Fecha y firma del Interventor militar,

Estado demostrativo de los títulos del 3  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la lev de 25 de 
Febrero de 1835, recogidos y entregados por virtud de las negociaciones de fondos verificados por el Tesoro en el dia 
de hoy, " / ■ -

NEGOCIADO DE PARTICULARES.
Número » ... .

S^ies. , VTTvm„ Reales Vellón, TOTAL, 
de títulos. NUMERACION,

A ................ i ■ ........... .......... ....................................................... ■i fiAA
B ................
C .................
D..

i
3
3

.......... ...............................................
17,581 al 17,583............................................................
7,684 , 7,685 y 7 ,7 4 5 .................................

l  ,uuu

18,000
AAA

E.............. ... 5 55,338, «55,339 y 55,359 al 55,361 ........................... 240,000

13
ENTREGADO A  PARTICULARES.

333,000

A .................
B.................
C------ . . .
D................
E................

4
2
5 
3

895

* 33,380.....................................................................................
18,579 y  15,584....................................................................
18,137 al 48,140 y 18,142................................................. .
6,308 al 6,310......................................................................
67,051 a l  67,057 , 67,207 al 67,306 y 68,715 al 69,502.

4.000
6.000

30.000
72.000 

. 12.960,000

m
DEPOSITADO E N  EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 

REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS,

13.069,000

A................

C . . . . ........
E..................

%
i
1

71

33,384 y  33,382............................................................. ..
45,580....................................................................................
18,441....................................................................................
67,306 al 67,327 y 68,665 al 68,714..............................

2,000
3.000
6.000 

3.408,000

981 3.419,000

46.488,000

Madrid 10 de Mayo dé 1856.^=M, M, de Uhagon,

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número TiP° de la subasta* 
de fincas. Rs. vn. cént.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 
Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores........................... 45,193 463.425,416,76 313.776,186,75 152.182,116,47

En la del dia de aver.. . 4,038 8.495,205,01 45.390,770 6.895,565,33

Total. 16,231 471.920,621,77 329.166,956,75 458.977,681,50

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. de ¿ ^ ¡ f cion.

En las sesiones anteriores.................
En la del dia de aver........................
En las Juntas provinciales................ ------  2,072

72.836,025,86
724,582,36

1.718,935,97

Total. . . 75.279,544,19

Madrid 10 de Mayo de 4 8 5 6 .» El Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado. ==V,° B.° «*=E1 Director 
general, Azpilcueta.

ORDENACION GENERAL DÉ PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio último para las obras del Canal de 
Isabel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 3 al 9 del corriente.

Rs. vn. Cs.

Día 3 ................ ...................  21,i  11,90
i ...................................  19,363,21
 5.................................... 19,701,23
 6.................  17,533,89
 7 ...................................  21,971,93
 8 ...................................  21,259,78
 9 .................................... 16,871,88

138,115,87

Madrid 10 de Mayo de 1856.=El Ordenador general.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circular.

Habiendo ocurrido dudas en Una A ’uana del reino 
sobre el modo de despachar cierto número de boquillas 
para fumar, distintas de las que son libres de derechos 
por el Real decreto de 12 de Mayo de 1853; y conside
rando que esta medida únicamente deb e5 aplicarse á 
aquellas mercancías que se hallen comprendidas de una 
manera terminante en la letra de las partidas exentas de
derechos, ha acordado esta Junta consultiva decir á V....
que las boquillas de ám bar, espum óle mar y demas cia
ses compuestas de materias no expresadas en la parti
da 201 del Arancel, satisfagan el 15 por 100 sobre ava
lúo en bandera nacional, y 18 por 100 en extranjera 
con sujeción á lo prevenido en la regla 2.a de las que 
preceden á aquel documento.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 5 de Mayo
de 1856.=E1 Vicepresidente, José María Varona,=El Se
cretario , P. I . , Antonio Merelo.=Sr. Administrador de la 
Aduana de....

QUINTA SECCION.
G O BERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 40 DE MAYO DE 4856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i TEM PERATURA E N DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

del viento.

9 de la mañana. 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la" su
basta de Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique elidía 30, álas 
doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos es la de 3.750,000 r s . , en esta forma:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el pre- 
. supuesto para esta obligación.

2,2o0,00Q eantidad que ha quedado sin aplicación en 
la subasta anterior por no haber resulta
do admisibles las proposiciones de Deuda 

r amortizable de segunda clase exterior que 
; se Rabian presentado.

3.750.000

De la referida suma se invertirán:

750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de
primera clase.

375.000 en la de segunda clase in terior, y
2.625.000 en la de segunda clase exterior ; en el con

cepto de que en pago de las adjudicacio

nes que se hagan , solo 'se admitirán tí
tulos al portador de los emitidos por con
secuencia de la referida ley.

3.750,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos, podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

«Art. 73. La Jud|a, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará con lo demas que convenga en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad.

Art, 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú
blicos rse harán por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art, 77. En el dia y hora señalados para el rem até, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y se admiti
rán en el acto las inferiores por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión pre
firiendo siempre las de precio mas bajo.

t .  En Igualdad 3é^í%cibs se dará la preíerencia á las 
de menores tantidades.

3»* Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
ia última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo: 
Y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
en iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nen tes.

4.° Lo misino se verificará cuando se presenten dos ó 
mas proposiciones iguales en precio por la total cantidad 
del remate.

Art, 78. Si de la súbasta no resultase admisible nin
guna délas proposiciones presentadas, ó si las qne lo 
fueren ño cubriesen la cantidad del rem até, la Junta re
solverá lo que considere mas beneficioso para los intere
ses de la Hacienda , bieil procediendo á nueva subasta 
Centro del mismo mes por la total cantidad en el primer 
caso., ó por la no cubierta en el segundo, bien acumu
lando una ú otra á la subasta siguiente,))

Con arreglo á lo prevenido en el arl. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
érden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir previamente 
en la Tesorería -de 4a Deúda el importo nominal de las 
proposiciones qilé sé pt^senton, él cual perderá el intere
sado que, despitos de hedía la adjudicación á su favor, 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos, advir
tiendo asimismo que se desecharán desde luego las pro
posiciones que se hagan por mayor cantidad que la que 
corresponda á la suma en metálico que para responder 
á su cumplimiento hubieren depositado. Estos depósitos 
se admitirán en la Tesorería de la Deuda hasta las once 
en punto de la mañana del dia en que ha de verificarse 
la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Jun ta, ex
hibiendo el documento que acredite el haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior , podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual á las comisiones de Ha
cienda de España en Londres y Paris, cuyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de París y Londres, ó por medio de una carta 
que contenga esplícitamente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real orden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
rís; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección general de la Deuda, en 
igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, a presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, nota expresiva del importe, clase y numeración 
de los créditos, para que pueda publicara nr» m- 
cos oficiales. sin neriuicio de remitir después con toda 
nreveciaü ios documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y tam
bién el depósito de que trata el art. 79, publicándose ade
mas su nombre en la Gaceta para conocimiento del públi
co , en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 1 i 
de Agosto de 1852, y acto continuo se procederá á admi
tir, en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta , aquella que entre las que no hubiesen tenido ca
bida fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro 

'del tipo señalado por la Junta como máximo.
Los modelos de proposiciones se hallan de venta en 

la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavos.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de primera clase de las de segunda, asi inte
rior como exterior.

Madrid 7 de Mayo de 1856.= El Secretario, Angel F. 
de Heredia.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente,— 
P. A ., Adaro,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de 
Junio próximo en la Dirección general de la Deuda públi
ca la cantidad de  rs. vn7 nominales en Deuda___
al cambio d e . .. y .. .centavos por 100, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS,

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 33 premios mayores de los 1.000 que comprende 
el sorteo de este dia,

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1613 24000 ps. fs........ Cádiz.
19452 10000.................. Salamanca.
20986 6000................... León.

6034 2000.................. Madrid.
23651 1000............... Idem.
27038 4000.................. Barcelona.
14174 500.................. Córdoba.
28103 500.................. Búrgos.
22833 500.................. Madrid.
4586 500.................. Bilbao.
4497 500.i ............... Jaca.

11157 500.................. Algéciras.
251 500.................. Madrid.

48540 500.................. Cartagena. ‘
11356 500................... Idem.
11201 500 : ............... Madrid.
1672 500.................. Veloz Málaga.

4 7 877 500.............. m Zaragoza.
24977 500.................. Estepona.
8131 400................... Cartagena.
3900 400.................. Hellin:

40447 400.................. Cuevas de Vera.
29113 400.................. Barcelona.
6388 400.................. Algéciras.

23021 400.................. Madrid.
49754 400................... Loja.
24038 400................... Badajoz.
15947 400................... Yalladolid.
28840 400.................. Madrid.
18674 400.................. Barcelona.
8763 400.................. Granada.

4 9679 400.................. Sevilla.
21 a97 4 0 0 .. .............. Lugo,

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 27 de Mayo próximo sea bajo el 
fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
noventa y seis reales cada uno, de cuyo capital se dis

tribuirán en 1,100 premios 108,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente: r

PREMIOS. PESOS FU E R T E S .

\ (]c ............................................  30,0001........... t<?............................................... 10,000
2 J ?   2 ,000............................  4,000
® lJ,!..............  500...............  4,000

13 d e .............. 400................ 5,200
7 5  <?e .......................  w   ¿ 3 0 0

< ,000 J o ...............  5 0 ; . ........... 50,000

U<SG 408,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos, á doce 

reales cada uno, y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan con
seguido premio, y por vHas, y por los mismos billetes 
originales, mas no p o r  ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas AdmitosLraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 10 de Mayo de 1850.=Domingo Pinilla.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Conforme á lo determinado en el art. 8.° del Real de
creto de 15 de Abril último, inserto en la Gaceta de 19 
del mismo, á la una de la tarde del dia 15 de este mes 
lia de tener lu g ar, en la Dirección general de mi cargo, 
sha en el piso principal de la casa que fue Aduana, calle 
del Duque de la "Victoria, la licitación pública para la ne
gociación de acciones de carreteras por la cantidad que 
sea necesaria á producir 30 millones de reales efectivos.

El precio mínimo á que se cederán dichas acciones 
será el de 90 por 100 de su valor nominal, fijado en el ar
tículo 5.° del referido Real decreto, pagaderos por mitad 
del 15 al 20 del corriente, y en los mismos dias del mes 
de Junio próximo.

A las proposiciones que se presenten para la adquisi
ción de aquellos efectos, acompañará el resguardo que 
acredite haber depositado previamente el 3 por 100 del 
importe de los respectivos pedidos en la Caja general de 
Depósitos, sin lo cual, aun cuando tengan los demas re
quisitos establecidos en el mencionado Real decreto, no 
serán admitidas.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. Ma
drid 10 de Mayo de 1856 —31. M. de Uhagon.

VENTAS DE SIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LERIDA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. Luis González Martínez, que tendrá efecto en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 507 del inventario.= Vigésima suerte de las 42 
en que se ha dividido una pieza de tierra campa, sita en 
el término de la ciudad de Balaguer, procedente de sus 
propios, partida Corp, cuyas 19 primeras van anuncia
das por separado y por ser de menor cuantía: linda á O. 
con Francisco Farre y José Yila, á M. con Pablo Rufac, 
á P. con camino de la erm ita, y á N. con su misma suer
te , mediante barranco , de cabida 13 jornales, equivalen
tes á 566 áreas, 54 cenliáreas y 58 centímetros: tasada 
en 2,010 rs. vn. en venta y 90 en renta.

Dentro del recinto de esta suerte hay una ermita con 
casa para el ermitaño y un corral para el ganado. La casa 
consta de piso bajo, principal y desvan; el corral tiene 
un cubierto para resguardo y una casita para el pastor. 
La construcción de la erm ita, hasta cierta altura, es de 
sillería y manipostería ordinaria, y lo restante de tapia
les ; la de la casa toda de tapiales, y la del corral, á ex
cepción del zócalo, que es de manipostería ordinaria, es 
de tapiales. Se halla todo en buen estado de conserva-
r * l r \ r \  C n onpA nfio lo  i 0 ,0 0 0  u a d  i ailuci , > a lc il lC S

á 580 metros y 924 milímetros: tasada en 10,000 rs. vn. 
en venta, y 400 rs. en renta, cuyas tasaciones, unidas á 
las de la tierra, forman un total de 12,010 rs. vn. en 
venta, y 490 rs. en ren ta ; que capitalizada al 4 por 100, 
con deducción del 10 por 100, por ser mayor el valor de 
la ermita, casa y corral que el de la tierra, da una capi
talización de 11,025 r s . : se subasta por la tasación, ó sea 
por los 12,010 rs.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 28 de Abril de 1856—El Comisionado principal 
de ventas, Marcelino Yallduví,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. Mariano Ra
miro Sanz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte,

Propios.

Núm. 231 del inventario—Un molino harinero, sito 
á orillas del rio Noguera, procedente de los propios del 
pueblo de Llimiana: lindante á O. y M. con camino, y á 
P. y N. con el rio Noguera, siendo su superficie de* 43 
metros 277 milímetros cuadrados: la construcción de sus 
paredes es piedra y barro, y estas ordinarias, con su te
jado de tejas también ordinario. Consta el molino de una 
sola muela hábil, si bien ademas de esta, que se halla 
corriente, existen en él dos piedras muelas, que á causa 
de haber destruido la parte del molino que estas ocupa
ban en la avenida de dicho rio Noguera en el año de 
1853, no trabajan en la actualidad: tiene ademas otra 
muela que se quitó por inútil tiempo atrás. Ha sido tasa
do en todo por los peritos en 12,500 rs. vn. en venta y 
720 en renta: capitalizado en 16,200 r s , , cantidad por la 
cual se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida 30 de Abril de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Yallduví.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 122 del inventario.=Una casa en San Fernan

do, calle de la Soledad ó Comedias viejas, núm. 3, pro
cedente del hospital civil de dicha ciudad, de dos pisos y 
1,287 pies cuadrados de terreno: linda con otras de la 
misma corporación y de los herederos de la viuda de Ta- 
din: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
312 rs. que produce, en 7,020 rs., y tasada por los pe
ritos en 11,587 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 131 del inventario.=Una casa en San Fernan
do, calle Mayorazgo, núm. 9, procedente del hospital ci
vil de dicha ciudad, de un solo piso en mal estado y 
2,639 pies cuadrados de terreno: linda con otras de la 
misma corporación: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 684 rs. que produce, en 15,390 rs., y ta
sada por los peritos en 17,525 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se 
cen basta el dia son las que quedan expresadas* 
en lo sucesivo apareciese alguna otra, se in d e m n iz asi 
los compradores. dra a

.. Los derechos de expediente hasta la toma de pospq,v  • 
serán de cuenta del rematante. ‘ °R

Cádiz 26 de Abril de 1856—Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta nm 
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mavo último é in«T 
truccion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes: ?

Remate para el dia 5 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio'sitio» n

Clero.,
Núm. 408 del inventario. =*= Una casa en Arcos de b 

v  contera, calle de Abades*, 'núm, 3, procedente de la U 
nrrea de la iglesia parrofiuáUSe tftoha ciudad , de dos nf 
sos y fabrtúá antigua y en éáftedo Minoso y 188 vara¡ 
cuadradas de terreno: liíHfh con otrás de D. Felipe Medí 
Da , de D. Manuel \  idal Yiiklhh y dfe D. Francisco Gar' 
Casa: sin cángas éonoéí&as: tetada ^ o r  los peritos en 
CHI rs;, y capitalizada, por La réáta de 480 rs., ern* 
produce, en 10,806 r s . , (fue es ¿i 4lpo por que se saca á 
subasta. u d

Núm. 413 del inventario. =  Una casa en Arcos de h  
Frontera, calle del Barranco de San Miguel, núm. 2 
procedente de la fábrica de la iglesia de San Pedro de 
dos pisos, fábrica antigua , en parte ruinóla, y 360 varas 
cuadradas de terreno: linda con otras de D. Manuel Perez 
Salazar y con la señalada con el núm. 1 en la calle del 
Hospital: sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
19,801 rs ., v capitalizada, por la renta de 1,100 rs. que
subasta** ^  rs’’ (Iue GS'®RHpo Por fiue se saca á

Num. 430 del inventario.= Una casa en Arcos de la 
Frontera, calle de la Silla, ó Peñas Viejas, núm. 7 pro
cedente del cabildo eclesiástico de Sevilla, de dos’pisos* 
fábrica antigua, y 255 varas cuadradas de terreno: linda 
con otras de la misma procedencia y de los herederos dé 
D. Fernando Porrúa: sin cargas conocidas: capitalizada 
por la renta de 400 rs. que produce, en 9,000 rs., y ta ’ 
sada por los peritos en 13,461 rs. 71 céntimos, que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa„ 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* deja 
ley de desamortización.

Notas, Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría, pero si aparecieren se indenp 
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y domas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 26 de Abril de 1856.=*doaquin de Hazañas,

Por providencia del Sr. Gobernador de te próviñéii 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Junio de 1856, de do$& i  
una de la ta rde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el anterior, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 68 del inventario—Haza de tierra nombrada fe 

Cantarera, en los llanos de Don Cárlos, término de Arcos 
de la F rontera, procedente de la casa de niños expósitos 
de dicha ciudad, compuesta de 22 fanegas: linda N. tier
ras de D. Ildefonso Nuñez de Prado , E. de D. Blas Oliva,
S. colada de Jerez , y O. rancho de Rita : indivisible sin 
menoscabo de su valor: sin cargas conocidas: capitaliza
da , por la renta de 680 rs. que produce, en 12,240 rs., y 
tasada por los peritos en 14,960 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 70 del inventario. = IIaza  de tierra nombrada 
Misericordia , en la vega del Mochuelo, término de Arcos 
de la Frontera, procedente de la casa de niños expósitos 
de dicha ciudad, compuesta de 98 fanegas, clasificadas 
por los peritos en la forma siguiente: 40 fanegas de se
gunda clase, 48 de tercera y 10 montuosas: indivisible 
sin menoscabo de su valor: sin cargas conocidas: capita
lizada, por la renta de 1,296 rs. que produce, en 23,328 
reales, y tasada por los peritos en 40,800 rs ., qué es M 
eipu por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará éü la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de ía ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta dé 
os antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien

da pública de esta provincia; pero si aparecieren, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demos del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 26 do Abril de 1856.=Joaquin de Hazañas, 
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada üno de los diez anos inmediatos el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago dé uno Ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1,° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
En la finca núm. 409 del inventario, de la provincia 

de Canarias, y cuya subasta está anunciada para él 8 del 
actual, se omitió expresar que, ademas de las 12 fane
gas, 7 celemines , 2 cuartillos y 28 dos tercios brazas con 
que alli figura de cabida, forman parte del mismo cortijo 
bajo los mismos linderos y renta, 27 fanegas, un cele
mín, 2 cuartillos y 18 brazas, que en todo componen 39 
fanegas, 8 celemines, 4 cuartillos y 46 dos tercios brazas 
de cabida.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lici
tadores.

Madrid 4 de Mavo de 1856.

VALENCIA.

Anuncio en quiebra de D. Juan Bautista Ronda.

No habiendo satisfecho el importe del primer ptezo 
d d precio cn que fueron adjudicadas las fincas que se ex
presarán, se sacan á subasta en quiebra con responsabi
lidad de pagar D. Juan Bautista Ronda la diferencia que 
resulte entre el remate que tuvo lugar á su favor y el que 
ahora se celebre, con arreglo al art. 169 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855.

Remate para "el dia 6 de Junio de 1856, de d o c e  á 
una de la tarte, ante el Sr. Juez de primera iñstertéiá 
del distrito de la Universidad y escribano D. N ic o lá s  Qr- 
tiz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales dé esta 
corte.

Clero,
Núm. 217 del inventario.= Tres cahizadas dé tierra 

huerta y alquería, en término de Campanar, partida déJ 
molino de San Pablo, que pertenecieron al convento de 
religiosas magdalenas de esta ciudad: lindan dos cahb&~ 
das y la alquería con tierras de José Pallardo, de 
tin Donderis, de Doña Cármen Puig y de la señora baro
nesa de Tamames; y la otra cahizada con acequia de P®- 
tra por dos partes, y con tierras de Juan Castelloté y de 
Manuel Tabra: se hallan afectas á un censo y q u i n d e n i o  

de pensión anua. 13 libras , 14 sueldos, y 4 d ineror 6 
206,53 rs ., al monasterio de religiosas de la Zaidiá: GS~ 
tan arrendadas á Francisco Pascual por 2,238,83 i*?., ba
jo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad líqm'da, 
después de deducido el 10 por 100 de administración, u 
40,658,94 r s . , por la que se saca á subasta : anfériorni 
te fueron rematadas por 91,300 rs. , f . r -

Núm. 787 del inventario.=Quincc hanegadas de u 
ra huerta, en la vara de la calle de Murviedro, exua 
ros de esta ciudad, partida de Carpesa, que P. eí? 
ron al convento de monjas de Santa Ursula de la mis • 
lindante con tierra de D. Luis Orellana , de la vn*fla 
D. Yicente Ruiz y con el camino de Carpesa: no C0Î U- 
que tengan cargas: están arrendadas á José Andrés y. 
ñat por 1,195 rs. ánuos, bajo cuvo tipo se han capita»1̂ * 
do en la cantidad líquida de 21 ,& 10 rs., por la que se 
can á subasta: fueron rematadas anteriormente
37,000 rs. • . u Ia 9U-

No se admitirá postura que no cubra el tipo de ía
basta. , * for-

El precio en que fueren rematadas se pagara en ia, 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
amortización de 1 de Mayo de 1855. «ava-

Notas. Las tincas de que se trata no se hallan - 
das con mas cargas que las expresadas, según an 
dentes que obran en la Contaduría; pero si aparecí > 
se indemnizará al comprador.



to s  derechos dei expediente hasta la toma de pose
s ió n  serán de cuenta del rem atante.Valencia 19 de Abril de 1806. = Joaquín Catalá.

CACÉRES,

por providencia del Sr. Gobernador detesta provincia, 
y  én v irtud  de la ley de 1.° de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Remate para el dia 6 de Junio de 1856 , de doce á una 
3e la ta rd e , ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
él preceden te, y en el propio"sitio,

Propios.
Ñúui. 3 del inventario.—Una dehesa titulada Cansi

nas, térm ino del T oril, procedente de los propios de ja  
S erradilla: contiene una superficie de 567 hectáreas, 51 
áreas, y 5 centiáreas; de las cuales son terreno de segun
da calidad 167 hectáreas, é inculto y de mala c íase las 
restantes 400 hectáreas, 5i áreas y 5 centiáreas: linda por 
N. con la dehesa de Herguijuela, por M. con el rio Tajo, 
por P. con el de Tietar, y S. con baldíos de Serrejon. Los 
peritos que la lian reconocido declaran no es suscepti
ble de división por hallarse á bastante distancia de las 
poblaciones que la rodean, y la tasan por su valor en ven
ta en la cantidad de 19,185 rs. y 900 de renta, anual; y 
habiendo sido girada su capitalización por dicho rentando 
ó producto anual en 16,200 r s . , sirve de presupuesto el 
importe de la expresada tasación, que es de 19,185 rs. 

Ño se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
Él precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo último. - Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Loa derechos del expediente hasta la toma de pose
sión, serán de cuenta del rem atante.

¿áceres 27 de Abril de 1856.=P. A., Antonio Mateos.
GUADALAJARA,

Beneficencia,
...Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo ó instrucción do 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tard é , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Luis Hernadez, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.
Que en la ciudad de Guadalajara pertenecieron á ¡a Bene

ficencia de la misma.
Núm. 38 del inven tario .— Una casa, s¿ta en la calle 

Mayor baja , señalada con el núm . 77 n u e v o : linda al Sa
liente casa de D. José Martínez , Mediodía casa de Pala
cio,. Poniente casa de D. Anastasio G ordabias, y Norte ca
lle Mayor: consta de 720 pies de superficie, incluso el 
patio y  una habitación baja que toma su sitio en el p rin 
cipal de la casa del Sr. Gordabias , distribuidos los 720 
pies en p lanta ba ja , p rincipal, segunda, y del resultado 
-de arm aduras, desvanes: la prim era consta de una tien
da , escalera, patio y dos cuartos: la principal de sala, 
escalera , despensa y  dos dorm itorios: la segunda sala, 
cocina y escalera que conduce á estas oficinas, y cámara 
sin escalera: ha sido tasada en 9,300 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de 600 rs. que p rod u ce , en 13,500 r s . , que 
es el tipo por que se subasta.

Núm. 40 del inventario. == Otra casa en la calle de 
Barrio nuevo b a ja , señalada con el núm. 27 n u e v o : lin 
da al Saliente casa de D. José O roza, Mediodía y Ponien
te con la m ism a, y Norte con calle de Barrio huevo  ya 
citada. Gonsta de 1,075 pies cuadrados, con un corralíto 
contiguo á la c a sa , ocupados en planta b a ja , principal, 
cám aras y  otras diferentes habitaciones: ha sido tasada 
en  7,525 r s . , y  capitalizada, por la renta de 540 rs. que 
produce , en 12,150 r s . , que es el tipo por que se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
poro.si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Guadalajara 30 de Abril de 1856 — Cavetano de la Breña.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio cíe 1856,#de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 221 del inventario ==MJna casa, sita en la calle 

del Rosario de Alcalá la Real, procedente del hospital de 
m m ism a: linda con dicho edificio; que produce anual
mente en ren ta  485 rs. que le gradúan los peritos, por no 
fijarlo el inventario : tasada en 9,765 rs. , y capitalizada 
ér\ 10,912 rs. 50 cén tim os, por cuya cantidad se subasta.
. Núm. 223 del in ven tario —Otra casa , sita en la calle Real de Alcalá la R eal, procedente del hospital de la misma : linda con finca de Francisco Fuentes; que produce anualmente en renta 550 r s . , y vence en San Juan de cada año: tasada en 9,871 r s . , y capitalizada en 12,375 reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 225 del in v en ta rio .= 0 tra  casa, sita en la calle 
Llanillo, de Alcalá la Real, procedente del hospital de la 
m ism a: linda con otra de la Santa C aridad; que produce 
anualm ente en renta 660 r s . , y vence en San Juan de 
éada año : capitalizada en 14,850 r s . , y  tasada en 24,763 tóales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 226 del in v en ta rio — Otra casa, sita en la calle 
Llanillo, de Alcalá la Real, procedente del hospital de la 
misma: linda con finca de D. Manuel Melero; que produ
ce anualm ente en renta 540 rs., y vence en San Juan de 
cadá año: tasada en 11,265 r s . , y  capitalizada en 12,150 
reales, por cuya cantidad se subasta"
; Nújn. 235 del inv en ta rio —Otra casa que sirve de teatro, sita en lá calle plazuela de Consolación, de Alcalá la Real, procedente de la casa Cuna de la misma: linda con la iglesia de la Consolación; que produce anualm ente en 
renta 396 r s . , y vence en San Juan de cada año: capitalizada en 8,910 r s . , v tasada en 14,777 rs., por cuva candad se sübasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
... El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ravadas Con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciesen ¿é ijndémnizafá al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Jaén 26 de Abril de 1856 —Manuel Jontova,

Nota, Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento ai contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años res tan te s , el 6 por 10 0 

á ñ o ^  ôrm a cIue Pa§° se verifique en 15 plazos y 14
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má

ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an- 
tífeipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.
Por acuerdo del Excino. Sr. Gobernador de esta 

Provincia, sé suspenden las subastas anunciadas en el 
Boletín nurn, 217 para el dia 10 del actual, de las fincas 
a ta s e n  esta provincia que á. continuación se expresan:

M ayor cuantía.
^júm . 65 del reg istro .= U na tierra  de prim era y se

gunda clase, de la misma procedencia que la anterior, 
‘ ita en el térm ino de Madrid y sitio titulado del Cerro de 
a plata, y  á igual distancia que la otra de esta corte: lin- 

£wPqr el Norte con el fe rro -c an  il y tierra del Conde 
ai Mediodía con tierras del Marques de Valmedia- 

^  y arroyo de las Yeserías, á Ol iente con tierra de dicho 
parques y  arroyo de Abroñigal, y á Poniente con tierra 

« mcho Marques, atravesándola la arroyadita de lafuen- ^ u e l  Pajarito por el principio de la tierra por Poniente: 
“!a e sd e  61 fane§as> un celemín y  16 estadales del á ¿ l C°* e Madrid > equivalente á 2,092 áreas v 25 cen ti-

eatvf i- 1ada en venta en la cantidad de 91,686 rs. vn., v , PUalizada, por la ren ta  de 1,170 rs. 76 céntimos an u a - 
^  que,produce, en 21,073 rs. 68 céntimos; y siendo su

tasación m ayor, se saca á subasta por la expresada can-* 
tidad de 91,686 rs. vn.Núm. 65 del in v en ía río .= O tra  tierra de segunda cla
se, de igual procedencia que la anterior, sita en el té r 
m ino de Madrid y sitio titulado de la Rejilla , lindante al 
Camino de la Ronda, y  detrás de las tapias del Buen-Re- 
tiro ó inm ediata y lindante con la de la Batería: linda por 
el Norte con tierra que labra M arcelino, otra de Doña 
Nicolasa Guardia y otra del Marques de Perales; á Orien
te con tierras de la Regalada y la de la Batería, á Poniente 
con el camino de la Ronda que conduce á la puerta de 
Alcalá, y  al Mediodía con las tierras de la Regalada y la 
de la Batería: su cabida es la de 19 fanegas, 7 celemines 
y 8 estadales del mismo marco de Madrid , equivalente á 
670 áreas y 98 centiáreas: tasada en venta en la cantidad 
de 19,603 rs. vn ., y capitalizada, por la renta anual de 
230 rs. 32 céntimos que produce , en 4,505 rs. 76 cénti
mos, y sale ú subasta por la tasación.

Menor cuantía.
Núm. 60 del reg is tro— Otra tierra  de segunda clase, 

de igual procedencia que la anterior, sita en el término 
de Madrid y sitio titulado afueras de la puerta  de Alcalá: 
linda por él Norte el arroyo ó zanja del Buen-Retiro v 
huerta de D. José N ovoa, á Oriente con tierra de Doña 
Ju liana , viuda de D. Manuel Mendoy, y otra de D. F ran
cisco Maroto, á Poniente con el parador de Salas, y á Me
diodía con la carretera general de Aragón y tierra  de 
D. Francisco Maroto: su cabida es de 5 fanegas y 7 cele
mines del marco de Madrid, equivalente á 191 áreas y 12 
centiáreas: tasada en venta por la cantidad de 5,583 rea 
les vellón, y capitalizada, por la ren ta  anual de 71 rs. 
30 céntimos que produce, en 1,283 rs. 40 céntim os; y 
siendo su tasación mayor, sale á subasta por la expre
sada cantidad de 5,583 rs. vn.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 4 de Mayo de 1856.
TOLEDO.

Segunda subasta.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1 de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m isino, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y escribano 1). Santiago Urdía
les, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte,

Beneficencia.
Núm. 231 del inventario. =  Una casa en el casco de 

esta pob lación , situada en su plazuela de San Juan Bau
tista , núm . 3 , que perteneció al hospital de Dementes de 
la m ism a, que consta de planta alta y baja, y el piso 
principal se compone de escalera , galería ó' corredores 
en sus cuatro lados, cerrados con bastidores y cristales, 
puerta de entrada por la plazuela de San Juan , cocina 
y despensa, con fregadero y conducto para las ag u as , sa
la principal y alcobas, otra sala, antesala y tres dorm i
torios : el piso segundo consta en un todo de las mismas 
habitaciones y distribución que el anterior, corriente de 
puertas y ventanas, arrendada á I). Rodrigo González 
Alegre en 1,200 r s . : ha sido tasada por los peritos com
petentes en 68,780 r s . , y capitalizada en 27,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á segunda subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.ü de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma do posesión serán de cuenta dei rem atante.
Toledo 2 de Mayo de 1856— El Comisionado p rincipal de ventas, José W enzel.

PALENCIA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último e instruc
ción de 31 del mismo, se saca á p ú d ica  subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 6 de Junio do 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Nicolás Órtiz 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte,

Propios.
Núm. 8,123 del in ven tario —Un m onte, titulado el 

Plantío, que correspondió á los propios de esta capital, 
muy poblado de talleres bajos de roble y encina, útiles 
solo para combustible ó carboneo, y á cuyo uso se des
tinan de tiempo inm em orial, cortando de 18 en 20 años 
una de las cuatro rozas en que se halla dividido: su si
tuación es llana, pues está sobre la meseta de una coli
na , distante un  cuarto de legua al SO. de la capital, y  á 
3,Í 00 pies castellanos de altura sobre el nivel del mar: 
piieden vejetar con facilidad el roble-encina, y aun esta 
con mas vida y pujanza, y en el resto del suelo la salvia, 
espliego y alguna es tep a : está declarado por la comisión 
de montes en la cíase segunda del art. 1.° del Real de
creto de 26 de Octubre de 1855 y procedente la enajena
ción, para la cual se ha procedido á tasación, resultando 
de este documento que linda E. el valle de San Juan, N. 
la cañada de las Merinas, L. y O. los montes de las villas 
de Dueñas y Santa Cecilia : su extensión superficial es de 
882 obradas, una cuarta y 80 estadales, ó sean 475 hec
táreas, 2 áreas y 79 centiáreas, valiendo su renta anual, 
calculado el valor de los pastos aprovechados, como pre
vienen las ordenanzas de m on tes , y el de las leñas de 
roble y encina, 9,000 rs. vn ., y en venta 180,000 rs.

Según relación del Ayuntamiento, suelen producir los 
pastos por un  quinquenio 5,500 r s . ; 110 habiendo otros 
an tecedentes, se lia tomado por tipo de la capitalización 
la renta pericial, por la cual se ha capitalizado en 162,000 
reales, y siendo la tasación 180,000 r s . , por esta saldrá 
á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la s u - ' 
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata 110 se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da pública de esta prov incia; pero si aparecieren se i n dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediento has
ta la loma de posesión serán de cuenta del comprador.

Palencia 23 de Abril de 1856.=José Carrascon,
GUADALAJARA,

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia, y conforme á la ley de l.° de Mayo de 1855 é in s
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el precedente, y en el propio sitio.
Que en la ciudad de Molina correspondieron á la capellanía 

de Nuestra SeTiora del Carmen de la m ism a .
N úi#  757 del inventario .= U na c a sa , sita en la calle 

del Carm en, señalada con el núm . 25: linda al Saliente 
con calle P ub lica , Mediodía con casa de dicha capellanía, 
y al Norte con la iglesia: consta de 1,805 pies cuadrados 
superficiales, ocupados en diferentes habitaciones ha 
sido tasada en la cantidad de 19,900 rs., y capitalizada 
por la renta de 352 rs. que le han fijado los peritos en 8,800 r s . : se subasta por la tasación. ’

Que en la referida ciudad pertenecieron á la m itra  de 
Sigüenza.

Núm. 763 del inventario.==Una casa hospital, sita en la calle de San Francisco , señalada con el núm . 33 : lin 
da por los cuatro costados con calle Pública, la fachada 
principal y entrada se hallan al Mediodía: consta de 2,579 
y medio pies cuadrados superficiales, distribuidos en va
rias habitaciones: ha sido tasada en 25,000 r s . , y capita
lizada , por la renta de 200 rs. que produce, en 4,500 rs.: se subasta por la tasación.
Que en la citada ciudad correspondieron al cabildo de la 

m isma.
Núm. /97 del inven tario .= O tra  casa, sita en la plaza M ayor, señalada con el núm . 5: linda Saliente casa de 

1). Juan Manuel Ricart>, Mediodía plaza, y Norte con la 
C uesta: consta de 800 pies cuadrados , ocupados en varias 
habitaciones: en el segundo piso tiene un corral, al que 
se sale por la cocina, y consta de 400 pies cuadrados : con
tiguo a este hay otro co rral, cuya en trada está por la cues
ta llam ada Desvaradero, y consta de 570 pies cuadrados: 
}a t ldA tasada en 12,000 r s . , y capitalizada por la renta de 00O ís. que p roduce, en 12,376 r s . : se subasta por la capi talizacion.

Núm. 799 del inven tario .= O tra  casa en la calle de los

Adarves , señalada con el núm . 1: linda Saliente casa que 
habita Doña Dolores Vázquez, Mediodía con Adarves, y 
Poniente con casa de D. Nicanor T orrecilla : consta dé 
1,030 pies cuadrados, ocupado en diferentes habitacio
nes: lia sido tasada en 10,300 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 400 rs. que produce, en 9,000 rs.: se subasta 
por la tasación;

Núm. 802 del invenlario.=M3tra eil dicha calle de los 
Adarves, señalada con el núm. 4: linda aí Saliente casa 
que habita la viuda de D. Rufo Cebollada, Mediodía los 
Adarves, Poniente con casa del cabildo, y Norte con corral 
de la misma y calle de Tejedores: consfa de 903 pies cua
drados , distribuidos en diferentes habitaciones; tiene un 
corral que consta de 470 pies cuadrados: ha sido tasada 
en 9,000 rs., y  capitalizada, por la renta d e 4,500 rs. que 
produce, en 10,125 rs.; se subasta por la tasación.

Núm. 803 del inv en tario—Un cuarto, sito en la P la
za Mayor, s in n ú m ero , destinado al peso púb lico : linda 
Saliente y Poniente D. Juan Manuel Ric-artc, Sur plaza y 
Norte en"casa del cabildo: consta de 500 pies cuadrados; 
ha sido tasado en 6,200 r s . , y capitalizado, por la renta 
de 982 rs. 50 céntimos que produce, en 22,106 rs. 25 cén
timos, por que se subasta.

Núm. 804 del inven tario—U11 molino harinero con 
tres piedras , sito entre el Regado y la Troya : linda al 
Saliente y Mediodía Callejón, Poniente huertas de la He
redad , y Norte herederos de Arias y Caz : consta la su
perficie del edificio de 2,860 pies cuadrados , distribuidos 
en varias habitaciones: dicho molino tiene un  sitio que 
en otro tiempo ha estado destinado á b a ta n , faltando en 
el dia los m azos, rueda y domas del artefacto: tiene ade
mas una casilla y un huerto con 20 árboles frutales y 2 
sargales: ha sido tasado dicho molino harinero con todo 
lo demas adyacente al mismo en 44,000 r s . , y  capitaliza
do , por la renta de 2,700 rs. que produce, en 60,750 re a 
les , tipo de la subasta.

Núm. 806 del inventario.—Otro molino harinero con 
b a tan , sito al pie del Cerrillo: linda Saliente con caz y 
entrada al m olino, Mediodía huerta  del cabildo , Poniente 
caz, y Norte cam ino: consta la superficie del edificio de 
2,250 pies cuadrados, distribuidos en varias habitaciones: 
dicho molino tiene tres piedras, y á seis pasos de él hay 
un  pajar de 600 pies cuadrados: el referido batan  tiene 
dos mazos y rueda corriente y una casilla á teja vana 
destinada al batanero: el expresado m olino, con todo lo 
demas adyacente al m ism o , ha sido tasado en 42,000 rs., 
y  capitalizado, por la ren ta  de 3,606 rs. 30 céntimos que 
léroduce, en 81,141 rs. 75 céntim os, por que sale á su 
basta.

Núm. 800 del inventario.—Una casa en la calle de los 
A darves, señalada con el núm . 12: linda al Saliente con 
casa del cabildo, Mediodía con Adarves, Poniente con ca
lle Pública: consta de 1,144 pies cuadrados superficiales, 
distribuidos en diferentes habitaciones: tiene un corral 
de 1,360 pies cuadrados : ha sido tasada en 11,000 r s . , y 
capitalizada , por la renta de 396 reales que produce, en 
8,910 r s . : se subasta por la tasación.

Las fincas que anteceden se han tasado con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre último por ignorarse los 
linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No so adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga- 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan ex p resadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Guadalajara 29 de Abril de 1856.=Cayetano de la 
Breña.

ALBACETE,

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia,
V en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855 é instruc» 
¿ion de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. José García Varela, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.
Núm. 92 del in ven tario — Una casa denom inada del 

Pósito, situada en el pueblo de Crevillente y calle del 
mismo nom bre, á lindes de D. Cayetano Mas, José Martí
nez Perez y herederos de D. Joaquín P onalva: consta de 
dos pisos, comprendiendo una superficie de 1,485 pies, con 29 de altu ra: su estado, según el reconocimiento p e
ricial, es bastante ru inosa: es procedente de los propios 
del citado p u eb lo , sin que produzca renta a lg una: ha si
do valorada en venta en 11.500 rs., y e n  renta en 360 rs., 
por la cual se ha capitalizado, con deducción del 10 por 
100, en 8,100 r s . ; el tipo para la subasta es la tasación.

Núm. 83 del in ven tario— Un edificio denominado el 
Cuartel, situado en la plaza de la Constitución de la ciu
dad de V illena: su procedencia de los propios de la mis
m a: consta de 4,814 pies superficiales en su descubierto, 
y los m uros que á él m iran , su altu ra 9 pies, construi
dos de m anipostería , al resto del edificio se halla cons- < 
truido sobre unos soportales clasificados de aprovecha
miento com ún, siendo los m uros de aquel, ó sean los 
que^m iran á la plaza, y parte del descubierto, de m ani
po ste ría , pilastres de ladrillos, cuya altura es de 15 pies: 
consta únicamente de un solo piso : el estado de las obras 
es bueno, y por ello ha sido tasado en venta en 25,184 
reales, y en renta en 400 rs . , por la cual se lia capitali-' ¡ 
zado, por 110 tenerla conocida, deducido el 10 por 100, 
en 9,000 r s . ; el tipo para la subasta es la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se p a 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según an tece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos do tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Alicante 29 de Abril de 1856—Vicente Campos.
TERUEL,

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de 1,° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Junio de 1856, de doce ¿\ una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Camarena.
Núm. 761 del in ven tario—Un molino de harina con 

una muela y cubas de madera, sito en la partida del Mo
lino térm ino deCam arena, correspondiente ásu s  propios: 
tiene 1,840 pies superficiales, ó sean 142 m etros y  85 
centímetros: confronta con vías públicas; y  está a rren d a
do á Pedro Navarrete en 1,770 rs. anuales: ha sido tasado 
en 23,000 rs., y capitalizado en 39,825 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 762 del inven tario .= U n horno de pan cocer, en 
la calle Larga de dicho pueblo: tiene 1,290 pies superfi
ciales, ó sean 100 m etros: confronta con casa de Rafael 
Torrejon; y está arrendado á Miguel N avarrete en 590 rs. 
anuales: ha sido tasado en 2,500 i\s., y capitalizado en 
13,275 rs., por que sale á subasta.

Cascante.
Núm. 766 del inventario .= U n molino de ha rin a , con 

dos muelas y cubo de m ad era , sito en el camino de Gu
bia, térm ino de Cascante y procedente de sus propios: tie
ne 1,600 pies superficiales, ó sean 124 m etros y 22 centí
m etros: confronta con camino real y  heredades de Juan 
Jiménez; y está arrendado en 1,540 rs. anuales á Vicente 
Martin: ha sido tasado en 23,000 rs., y  capitalizado en 34,650 
reales, por que sale á subasta.

Gubia.
Núm. 792 del inv en tario —Un horno de pan cocer, en 

la plaza , correspondiente á los propios de C u b la : tiene 
2,000 pies cuadrados de superficie, ó sean 155 m etros y 
27 centím etros ̂ confronta C014 casa de Miguel Tomas y  la 
h e rre r ía , y está arrendado á Joaquín Cortés en 450" rs. 
anuales: ha sido tasado en 3,800 r s . , v  capitalizado en 12,150 r s . , por que sale á subasta.

Puebla de Valoerde.
Números 812 y 771 del inventario. — U11 molino de 

harina , con dos m uelas, sito en la partida del Savinar, 
térm ino de la Puebla de Valverde, á cuyos propios perte
nece: consta de 1,960 pies superficiales, ó sean 152 me
tros y 12 centímetros cuadrados: confronta con el rio de 
Balbona y de Formiche y montes blancos: tasado en 60,000 
reales. Un pajar con su era á 538 pies del m olino: tasado 
en 2,200; una dehesa, llam ada del Molino, de 147 jun tas 
de tierra  para pastos: lindante con el mismo y dicho rio: 
tasada en 3,700 r s . ; un campo secano, de 4 jun tas enci
ma de la balsa del molino: tasado en 600 rs.; otro Campo 
regadío debajo del pajar del molino, de una ju n ta  de arar, 
llamado la Gunicha: tasado en 1,800 rs.; 1111 cerrado, lla
mado de Casa y H uertos, de una jun ta  de tierra regadío,

equivalente á 44 áreas ^  72 centiáreas: lindante eott ,eí 
molino V rio : tasado en 3,150 rs., componiendo un  total 
de 72,230 r s . ; y  no conviniendo su división, se saca á 
subasta bajo el tipo de 84,712,50 r s . , en que se ha capi
talizado por la Contaduría, sobre 3,765 rs. en que se baila 
todo arrendado á Manuel Mengos.Núm. 814 del inventario. — Un horno de pan cocer, 
en la calle del Patín , de dicho pueblo y procedencia : tie
ne 1,960 pies cuadrados, ó sean 152 m etros, 12 centí
m etros: confronta con la posada, y está arrendado en 
500 rs. á Lúeas Izquierdo: ha sido tasado en 3,500 r s . , y 
capitalizado en 11,250 r s . , por que sale á subasta.

Núm. 815 del inventario .=O tro  en la calle de la Her
rería , de 1,682 pies superficiales, ó sean 130 m e tro s , 57 
cen tím etros: confronta con Antonio Izquierdo y  Antonio 
Novella, y está arrendado en 530 rs. á Júan Silvestre: 
ha sido tasado en 3,360 r s . , y capitalizado en 11,925 rs., 
que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 812 del in v en ta rio —Una posada en la plaza de 
dicho pueblo , de 5,551 pies cuadrados, ó sean 431 m e
tros: confronta con Horno Grande y calle de la Leonera, 
y está arrendado á Ramón lledo en 630 rs. anuales : ha 
sido tasada en 6,500 rs., y capitalizada en 14,175 rs., por 
que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan grava
das con mas cargas que las ex presadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
se , se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 30 Abril de 1856. — El Comisionado princi
pal de ventas, P, A-, José Ferraz.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en v irtud  de la ley de 1.° do Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Junio de 1856, de doceú una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 1,68! del inventario — Segundo quiñón. Una 

tierra  en térm ino de esta ciudad , á do llam an la Chantría, 
procedente de la mesa capitular de la catedral de la mis
ma , la cual tiene de cabida 8 fanegas y 8 celemines de 
p rim era calidad regadío: linda Oriente con tierras de 
D. Pió del Castillo, Mediodía camino público : Norte con 
tierras del tercer quiñón, y Poniente con Campo conce
jil : la lleva Ambrosio Gordon y  com pañeros: tasada en 
renta en 1,262 rs., capitalizada en 25,240 r s . : im porte de 
la tasación en ven ta , 17,600 r s . : tipo para la subasta, los 
25,240 rs. de la capitalización, por sor m ayor que el va
lor dado en venta. No se hace deducción alguna de la 
capitalización, mediante á que , segun lo m andado por el 
art. 106 de la instrucción , no debe hacerse la baja del 10 
por 100 de adm inistración y  conservación, por estar he
chas por los peritos las deducciones que en el mismo se 
señalan.

Núm. 1,682 del inven tario—Tercer quiñón. Otra tier
ra , sita en el mencionado térm ino y  de la misma proce
dencia que la an terior: de cabida 8 fanegfts y 8 celemines 
de prim era calidad reg ad ía : linda Oriente con tierras de 
D. Pió del Castillo, Mediodía con segundo quiñón, Norte 
camino servidero, y Poniente con Campo concejil: la lle
va Ambrosio Gordon y com pañeros; tasada en ren ta  en 
1,262 rs.: capitalizada en 25,240 r s . : im porte de la tasa
ción en venta 17,600 rs.: tipo para la subasta los 25,240 
reales de la capitalización , por ser m ayor que el valor 
dado en venta. Sin deducción alguna por hallarse en el 
mismo caso que el anterior.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con m as cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

León 1.° de Mayó de 1856.— Coloman Castañon y  Ace- 
vedo.

LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y hora que so d irá , la finca siguiente:

Remato para el dia 7 de Junio de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el an te r io r , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 71 del in ven tario—Una casa castillo , sita en el 

«pueblo de Belvís y en la p laza ; procedente del m uy Ilus- 
trísim o cabildo catedral de esta ciudad: lindante por O., 
M., P. y N., con la calle y p laza : consta de piso bajo y 
principal; en el prim ero se halla un local para granos, 
una pequeña cuadra y alguna otra dependencia: en el 
segundo hay dos locales para  g ran o s , co cina, comedor, 
cuarto con alcoba y un dorm ito rio : encima de la cuadra 
hay dos dorm itorios, en forma de entresuelo: tiene tam 
bién una pequeña bodega y lagar sin ningún to n e l: fi
nalm ente , tiene cinco silos: su construcción es de sillerejo 
hasta el prim er piso, los demas de tapia con verdugadas 
de ladrillo ¿superficie 1 4,058 palmos cuadrados, equiva
lentes á 609 metros , 298 m ilím etros; ha sido tasada por 
los peritos en 10,000 rs. vn. en venta y 500 rs. en renta: 
capitalizada, en 11,250 rs., cantidad por la cual se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1,° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda publica- 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Lérida 2 de Mayo de 1856.— El Comisionado prin-* cipal de venías, Marcelino Yallduví.

MURCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador dé esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1856 é instrucción 
de 31 del m ismo, sé saca á pública sifeasta, en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia del distrito del Prado y escribano D. Antonio Maestre.

Clero.
Núm. 473 del inv en ta rio—Una labor de tierra seca

no, denom inada la Secretaría, procedente de las horas 
canónicas de la parroquia de Santo Domingo de Muía, 
que radica en el partido ru ra l del A rd a l, térm ino m uni
cipal de dicha villa, compuesta de seis porciones ó trozos 
de los que el prim ero consta de 1 15 fanegas y 4 celemi
nes, equivalentes á 77 hectáreas, 38 áreas, 17 centiáreas, 
54 decímetros y 40 centím etros cuadrados de segunda, 
tercera y cuarta c lase , con 3 h igu eras : tiene una casa- 
cortijo de dos cuerpos , con e n tra d a , cocina, dos dorm i
torios, dos cám aras, dos p a tio s , dos cu adras, corral de 
ganado , u n  pozo, la m edianería de o tro , horno y spajar 
todo en estado regular: linda á L. con tierras de Diego 
Jiménez, M. camino de M urcia, P. D. Francisco Guillen 
Fernandez, y N. Francisco José Martínez y otros: el se
gundo trozo de 4 fanegas 1 i celemines de segunda y  ter
cera clase, equivalentes á 3 h ec tá rea s , 35 áreas, 41 cen
tiá re a s , 41 decímetros y 71 centím etros cuadrados: linda 
L. herederos de D. Joaquín Chico, M. Mateo Fernandez, 
P. y N. herederos de Florentina G u ard io la : otro trozo de 
4 fa n e g a s , 11 celem ines, equivalentes á 13 hectáreas, 
35 áreas, 41 centiáreas, 41 decímetros y 71 centím etros 
cuadrados: linda á L. camino de Calasparra, M. D. Joaquín 
María Ruano, P. Pablo Rubio Escamez, y N. herederos de 
Florentina Guardiola: otro de 9 fanegas 2 celem ines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 15 áreas, 2 centiH-eas,41 decímetros y 
60 centím etros cuadrados: linda á L. Manuel Pastor, M. 
Doña Mariana Párraga, P. D. Francisco Guillen Fernandez 
v N. Cristóbal Altero Sanz: otro de 17 fanegas, de te r 
cera clase, y  18 y  4 celemines de terreno inculto , equi
valentes á 23 hectáreas, 70 á reas, 55 centiáreas, 5 decí
m etros y 96 cehtím etros cuadrados: linda á L. M. F ran 
cisco Alvarez Castellanos, M. Juana Aparicio. P. Diego 
Jiménez y N. Doña Mariana Párraga; y  otro trozo de 15 
fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de segunda y tercera 
clase, equivalentes á ‘10 hectáreas, 25 á rea s, 96 centi
á reas, 2 decímetros y 72 centím etros cuadrados ; linda á 
L. M. Francisco Guillen Fernandez* P. D. Cristóbal Mar- 
silla Aster y N. Antonio Ruiz B oluda, cuya labor cultiva 
Juan Pedro Cortés al quinto de productos: los peritos de
claran que no es d iv isib le , y la tasan en 960 rs. en ren 
t a , y en 35,517 rs. en ven ta ; capitalizada por la Conta
duría en 17,280 r s . : se ha declarado de m ayor cu an tía , y  
sirve de tipo la tasación.

N o se admitiráEl precio en que fuere Amatada la fem» se V j j m m  la forma y  plazos que previene él art, 6. ae la ley de 1.
de Mayo ultimo, Y Ai ^Notas. La finca de que se trata no se halla grav con mas cargas que l a s  expresadas, según resulta q e  tos 
antecedentes que existen en la Contaduría principal qe  
Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciere , se  
indemnizará al comprador.. .Los derechos del expediente hastá la tcMílá dé pose
sión serán de cuenta dél rematante. rMurcia 23. de Abril de 1856.—El CoinisióMctó p a l, Lorenzo Moret,

SEVILLA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la pit>víüéi|, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrítééi%  

de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el diá y  hora que sé dirá, la finca siguiente:
Remate para el dia 29 de Mayo de 4 ¿56, de dóé§ & una de la tarde, ante el Sr. Juez do primera ihtanéíá del distrito de las Vistillas y  escribano D, Luis Hernández , que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales oe 

esta corte.
En Guadalcaml.

N 11111. 40 dei inventario. =  Una dehesa de pástós, termino de dicha v il la , llamada dé Estébah Llanés., équi- puesta de 180 fanegas, ó sean 115 hectáreas yTM2 milé-- 
simas, distribuidas en 75 de primera clase á i 80 rs. cada 
fanega, 64 de segunda á 110 rs ., y  41 de tercera á 70 xsv que perteneció á los propios dé dicha villa: hó tiene cái*- gas ni censo alguno: se halla arrendada en 1;02Ó realés anuales: capitalizada por la Contaduría de provincia, con las deducciones prevenidas, en 18,360 r s ., lindando por Norte con tierras de D. Juan Antonio Salvador , por Sur con id. de D. Júan Benero, por el Éste con lá capellanía de Manuel Rodriguez, y  pór Oeste con camino de Azua- g a : los peritos, que la declaran Indivisible, sin caserío y  
de labor, la han apreciado en 23,410 rs.No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des* 
amortización de 1,° de Mayo de 185o.Notas. La finca de que se trata no se halla gravada con mas cargas que las expresadas, según antecedentes que obran en la Contaduría; péro si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose* sion serán de cuenta del rematante.
Sevilla 29 de Abril de 1856 ~  El Comisionado prinen  

p a l, P. I . , Enrique Font.
VALLAÚOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador de está próvth* cía , y  en virtud de la ley de 1.° dé Mayo último é instrucción de 31 del mismo" se saca á pública subastá , éh el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:Remate para el dia 6 dé Junio de 1856, dé doce a una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera inslápciá del distrito de lá Universidad v  escribano D, NfóolaS ’Or- 
t iz , que tendrá efecto en las Casas édtlsistoriales dé éstá corte.

Instrucción pública*
Núm. 11 del inventario.==Una casa del estudio de latinidad de Peñafiel, sita en el casco de dicha villa, en íá  plaza Mayor, señalada con el núm. 17: linda al N. con casa de D. Ruperto de la Puente, y  M. otra de los herede

ros de Ventura Frías, en la que se Contiene un pajar: bó- deguilla, patio, cuadra, corral, piso principal; y  en lá parte accesoria, dos paneras en el piso bajo y  una grande en principal, un pajar, y  tiene contra sí la servidumbre 
de paso, tanto en la parte principal como en la accesoria, de un lagar que existe en el centró de dicho edificio, per* teneciente á D. Martin de la F uente; su fachada es de construcción de sillería, y el resto en lo interior y  accesorio es de adobe, hallándose su mayor parte en mediano estado de conservación: consta de 6,850 pies cuadrado^ 
equivalentes á 531 metros, 81 decímetros y 71 centímetros, arrendada á D. Eusebio Fernandez en 250 rs. añílales : ha sido capitalizado en 5,625 rs. y  tasada en 26,000 reales vellón, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de lá 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y  plazos que previene el art* 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 18oé.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á los compradores.Los derechos del expediente hasta la toma de pose-» sion serán de cuenta del rematante.

Valladolid 2 de Mayo de 1856,== Eugenio Rodriguez dél Olmo,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de está p ró-  vincia, y  conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 e ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subastá, éh  el dia y  hora que se expresará, la finca siguiente: . . ,, 

Remate para el dia 6 de Junio dé 1856, de doce á ühá de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados éh  el anterior, y  en el propio sitio.
Clero.

Núm. 285 del inventario.=U n convento titulado dé San Pablo, de los frailes dominicos de Peñafiel, en él casco de dicha v illa , á las márgenes del lio  Durañton, e í que se compone de una iglesia con bóveda de madera, sacristía y coro en alto, que tiene de superficie 13,583 pies cuadrados, equivalentes á 1,054 metros, 55 decímetros y  20 centímetros: consta ademas de galerías con palio, pa
neras , dos pisos con celdas , un local destinado á (frágiiaj fábrica de aguardientes, dos corrales, de los cuales, en el que está situado al P . , que linda con el rio Durahton, 
existe un lagar en mal estado de conservación, cuya extensión de todo el convento, incluyendo en esto 10 qup 
arroja la iglesia arriba mencionada, consta de 107,54^ pies cuadrados, equivalentes á 8,349 métros, 68 decímetros y  76 centímetros: su construcción es de piedra sille
ría ; sus fachadas de ladrillo y  mampostería, y  los pila
res de los arcos de la galería, los techos y  pisos de ma
dera de todo el edificio : en su mayor parte sé encuentra en mediano uso de conservación": ha sido capitalizado, 
conforme el art. 116 de la instrucción del ramo, por la renta anual de 5,000 rs. fijada por los peritos, en 112,500 reales, y tasada, con inclusión de la citada ig lesia , éii 360,145 rs. v n . , por cuya cantidad se sáca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la sú - basta.
El precio en que fuere rematada se pagará étt la forma y  plazos que previene él art. 6.° dé la ley de des

amortización de 1.° de Mayo de 1855.Notas. La finca de que se trata no se halla gravada* 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta proviheía; peró si «apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toínk de po é̂-* sion serán de cuenta del rematante.
Valladolid 2 de Mayo de 1856.*=Eugenio Ródrigúéí del Olmo.

CORDOBA.

Por providencia dél Sr. Gobernador de ésta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el diá f  hora que se d irá , la finca siguiente.

Remate para el dia 6 de Junio de 1856, de docé a una de la tarde, ante él «Sr. Juez y  escribano mencio
nados eñ el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 507 del inventario.=Üna casa-posada, éh lá 

calle Maquedano de la ciudad dé Lucena, procedente dé la casa Expósitos de la misma, formada sobre 822 varas cuadradas, equivalentes á.5  áreas, 74 centiáreas y  49 decímetros , y contiene en piso bajo portal de entrada, un  descargadero, una sala baja, cocina, tras cocina, 8 cuadras pequeñas, una despensa , común , tres patios, pozo* 
pila de barro: en el principal, 8 hábitacionés, galerías* pajar y  torre: tiene dos puertas: su fachada principal mira á" L ., y  la puerta accesoria qué da á la calle Lbia mira á P .: linda por S. con casa núm. 24 de María del lar Luque, y  por el Norte con otra falsa sin número dq D. Pedro Toro: está arrendada á José Hartacho en 2>Éo$ 
reales, según el inventario: ha sido capitalizada en 58,508 
reales , y  tasada en 99,968 r s . , por cuya cantidad Se saca 
á sul)Ost^No se admitirá postura que no cübrá el tipo da aquella. r

El precio en qile sea rematada .esta finca se pasará en  
la forma y plazos que previene el art. 6.* de la lev dé desamortización. J

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciese, sé indemnizara al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente haá- ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador» 
Córdoba 29 de Abril de 18b6.=P. A.* Antonio Muñoz*



de 31 del misino, se saca á pública subasta, en el día y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remates para el dia 8 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Prado y  escribano D. Antonio Maestre, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núin. 217 del inventario.«U na casa, núm. 37, calle 

del Realejo de esta ciudad, procedente del hospital de 
San Andrés de la misma, formada sobre 182 varas cua
dradas, equivalentes á 127 centiáreas y 19 decímetros, y 
contiene en piso ba jo, portal en dos divisiones galenas 
un patio, otro de luces con pozo de medianería con la 
núm. 39, pila, una sala, dos cuartos, cocina, caballeriza v 
corral: en principal dos salas, tres cuartos y azotea: su 
fachada mira al N .: linda por L. con otra núm 36 de Don 
mariano Montero, por el S. con la núm. 1 en la calle de 
Morales, de D. José Cadenas, y por P. con las números 
38 y  39, en dicha calle del Realejo, la primera de D. Ma
riano Muñoz Casas-Deza, y la segunda de beneficencia: 
está arrendada á Antonio Capilla en 500 rs. anuales 
según el inventario: ha sido capitalizada en 11,250 rs., y 
tasada en 10,952 rs .: el tipo son los 11,250 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de aquella.

El precio en que fuere rematada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la 
ley de desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión seián de cuenta del rematante.

Córdoba 25 de Abril de 1856.—P. A. Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 .° de Mayo é instrucción de 31 del 
m ism o, se saca á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remates para el dia 8 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. ¿01 del inventa rio.=*Una haza de tierra calma, 

llamada de Matasanos, término de Baena, procedente de 
la fábrica parroquial de la misma, compuesta de 41 fa
negas, 2 celemines y  2 cuartillos, equivalentes a 25 hec
táreas , 22 áreas, 90 centiáreas y  97 decímetros: linda 
con el camino de Guta V propiedades de José Lopera y 
D. Miguel de Fuentes: está arrendada á Francisco Tarifa, 
y  produce anualmente 18 fanegas de trigo, que valora
das á 35,53 rs., importan 639,54 rs .: ha sido tasada eu 
9,800 rs., y capitalizada en 11,511,72 rs., por los que sale 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la ley de 1 ,° 
de Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 25 de Abril de 1856.=P. A., Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en
el precedente, y en el propio sitio.

%

Clero.
Núm. 490 del inventario.^Una casa, núm. 15, calle

jas del Marqués del Villar, de esta capital, procedente de 
la fábrica de la catedral, formada sobre 549 varas, equi
valentes á 383 centiáreas y 69 decímetros, y contiene en 
piso bajo portal, un patio, otro id., galerías, 4 salas, dos 
de estas con alcoba, un cuarto, cocina con pozo y  pila, 
dos caballerizas y dos corrales, en principal galerías, dos 
salas, una de estas con alcoba y pajar: su fachada mira 
al N .: linda por L. con otra num. 14, en la plazuela de 
D. Gerónimo Paez, de D. Juan Manuel Trevilla , por el S. 
con la núm. 10, en la cuesta de Pedro Mato, de Doña Ca
talina Rivera, y por D. Pedro con otra núm. 8 , de bene
ficencia: está arrendada á D. Juan de Dios Hidalgo en 
490 rs. según el inventario: ha sido capitalizada en 
11,025 rs ., y tasada en 14,280 rs., que es el tipo de la 
subasta.

Núm. 149 del inventario.— Una casa, núm. 16, calle 
de la Encarnación de esta ciudad, procedente del cabildo 
catedral de la misma , formada sobre 189 varas cuadra
das, equivalentes á una área, 32 centiáreas y 9 decíme
tros , y contiene en piso bajo portal, galerías, dos salas, 
patio con pilón y pila, despensa, cocina y  corral: en 
piso principal una sala, otras dos comunicadas, galerías, 
cocina y repostería: su fachada mira al N .: linda por L. 
con otra núm. 15, propia de D. Roque Aguado, y por S. 
y  P. con la núm. 17, de D. Manuel Gaona: está arrendada 
á D. Salvador Serrano en 450 rs. según el inventario: ha 
sido capitalizada en 10,125 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava • 
das con mas cargas que las expresadas, regun resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

* Córdoba 25 de Abril de 1856.=P. A ., Antonio Muñoz.
SEVILLA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1 .° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que se expresará las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856 de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas y  escribano D. Luis Hernández, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 347 del inventario.— Una casa en esta ciudad 

de Sevilla, calle de las Armas, núm. 38 , que perteneció 
al convento de San Leandro de la misma: linda por la 
derecha con otra de D. Juan Barrera, y  por su izquierda 
con la de la viuda de D. Antonio Cueto: consta su área 
de 87 7/9 varas, distribuidas en planta baja, piso prin
cipal, mirador y  azotea: es libre: se halla arrendada en 
720 rs. anuales: capitalizada por la Contaduría de pro
vincia, con las deducciones prevenidas ; en 16,200 rs ., y 
los peritos, que declaran su fábrica en última vida, la 
han apreciado en 16,895 rs.

Núm. 417 del inventario.=Otra id. en id., calle Santa 
A n a , núm. 13, barrio de Triana , que perteneció al con
vento de mínimas de la misma : linda por la derecha con 
el núm. 12 de la plaza de Santa Ana, y por la izquierda 
con el 14 de aquella calle: consta su área de 125 5/6 va
ras , distribuidas en planta baja, piso principal, mirador 
y  azotea: se halla afecta al pago de 47 rs. 6 céntimos al 
hospital del Espíritu Santo: está arrendada en 900 rs. 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en ruina, la 
han apreciado en 11,010 rs., y capitalizada en 20,250 rs.

Núm. 476 del inventario. =O tra  id. en id., plaza de 
San Lorenzo, núm, 9, que perteneció al convento de San
ta María la Real: linda por la derecha con calle de los 
Tiros, y por la izquierda con el núm. 8 de la citada pla
za: consta su área de 138 varas, distribuidas en planta 
baja, con tienda y taberna, piso principal y mirador: es 
libre: se halla arrendada en 1,440 rs. anuales: los peri
tos , que declaran su fábrica en última vida, la han apre
ciado en 21,000 rs., y capitalizada en 32,400 rs.

Núm. 688 del inventario.=Otra id. en id ., calle de los 
Baños, núm. 10 , que perteneció al patronato de Miguel 
Benavides: linda por su derecha con el núm. 9, y por su 
izquierda con el 84 de la calle Ancha de San Vicente, 
consta su área de 192 varas, ó sean 134 metros, 15 de
címetros y 4 centímetros, distribuidas en planta baja y 
piso principal: es lib re : está arrendada en 1,828 reales 
anuales : los peritos, que declaran su fábrica en última* 
vida, la han apreciado en 32,310 r s ., y  capitalizada en 
41,062,50 rs.

Núm. 1,291 del inventario.= Otra id. en id ., calle del 
A ngel, núm. 7 , según el inventario, boy calle del Car
denal , núm. 5, que perteneció á la fábrica de la santa 
iglesia catedral: linda por la derecha con el núm. 4, y 
por la izquierda con el 6 : consta su área de 302 varas, 
distribuidas en planta baja, piso principal, mirador y azo
tea: sobre esta dinca y todas las demas de igual proceden
cia gravan las cargas siguientes. el importe de 250 misas 
V una libra de cera anual al convento de la Merced de 
dicha ciudad ; dos tributos perpétuos a la casa de Miseri

cordia de id ., el uno de 15,750*rs., y el o lfo d e 5 ,2 8 0 rea
les , ambos anuales, y otro al Marqués de Campo Nuevo, 
Conde de San Rem í, de 4,400 rs. en cada año : se halla ar
rendada en 1,104 rs. anuales: capitalizada en 24,840 rea
les • y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
vida , la han apreciado en 36,000 rs.

Núm. 1,361 del inventario.— Otra id. en id., calle del 
Marmolejo, núm. 7 , de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior: linda por la derecha con el 
núm. 8 ,"el cual pisa sobre el Zaguan del núm. 7, por la 
izquierda con el núm. 6 , y  por la espalda con el 3ü de la 
Abades, pisando igualmente sobre dos habitaciones de la 
citada casa núm. 7 : consta su área de 248 varas, distri
buidas en la planta baja, piso principal, entresuelo, so
bre el cual pisa también el núm. 35, azotea y mirador: 
se halla arrendada en 1,200 rs. anuales: los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera v ida, la han apreciado en 
24,200 rs., y capitalizada en 27,000 rs.

Núm. 1,408del inventar io.=Otra id. en id., calle Bus
tos Tabera, núm. 2 , de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior : linda con el num. 1 , y con 
el 3 de de D. José Fernandez: consta su área de 128 varas 
ó sean 89 metros y 4,336 diezmilésimos, distribuidas en 
planta baja, piso principal, escalera á un cuarto, mira
dor y azotea : está arrendada en 600 rs. anuales: capita
lizada en 13,500 rs .: y los peritos, que declaran su fábri
ca en segunda y tercera v id a , la han apreciado en 
28,600 rs. -

Núm. 478 del inventario.«Otra id. en id., calle de las 
Palmas, núm. 45, que perteneció al convento de Santa 
María la Real: linda por la derecha con el núm. 46, por 
la izquierda con el 44, y por la espalda con el 47; cons
ta su área de 354 varas, distribuidas en planta baja con 
corral, piso principal y azotea : es l i ly e : se halla arren
dada en 1,440 rs. anuales: los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera vida, la han apreciado en 21,100 rea
les , y capitalizada en 32,400 rs.

En Osuna.

Núm. 924 del ¡nventario.=Otra id. en dicha villa de 
Osuna, calle Carrera Alta, núm. 126, que perteneció á la 
Orden Tercera de San Francisco: linda por la derecha 
con otra de la nación, y por la izquierda con id. de Don 
Francisco Fernandez: consta su área de 111 varas, ó sean 
77 metros, 55 decímetros, 99 centímetros y 63 milímetro, 
distribuidas en planta baja y piso alto; se halla afecta 
al pago de 45 rs. á favor del crédito público: está arren
dada en 550 rs. anuales: los peritos, que declaran su fá
brica en total ruina parte de ella y en segunda la otra, 
la han apreciado en 8,659 rs. , y capitalizada en 12,375 
reales.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 29 de Abril de 1856. =  P. I., Enrique Font.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100 .
Y en cada uno de los diez años restantes, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 8 de Mayo de 1856.== El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 10 de Mayo 
de 4856.

S U M A R I O .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan 
á la comisión respectiva varias exposiciones.— Se anuncia por el Sr. Gamin- 
de una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda.

Orden del dia. Se desechan y aprueban algunos dictámenes de la comi
sión de peticiones — Se dirigen varias preguntas á los Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia, Hacienda y Gobernación.—Continúa la interpelación sobre 
la muerte del Sr. Suances.—Retínese el Congreso en secciones.

Orden del dia para el lunes. Discusión pendiente sobre bases del Con
sejo de Estado y demas asuntos anunciados.—Se levanta la sesión á las cin* 
co y media.

Se abrió á la una y cuarenta minutos, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Garrido no 
podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se mandó pasar á la comisión correspondiente una 
exposición del Ayuntamiento y vecinos de Monte-Aragón 
y otra de un considerable número de vecinos de 18 pue
blos del partido de Jarandilla, pidiendo que se apruebe 
el proyecto presentado por los Diputados de Toledo y 
Cáceres sobre el ferro-carril de Madrid á Portugal; y á 
la comisión de Peticiones las presentadas desde el 3 de 
Mayo hasta la fecha, comprensivas desde el número 
1,240 al 1,267.

El Sr. García Briz excitó el celo de la comisión nom 
brada ál principio de esta legislatura para que diese su 
dictámen sobre la exposición de D. José Prats denun
ciando la existencia de créditos en favor del Tesoro pú
blico por valor de 4,000 millones de reales, suponiéndose 
los deudores el Gobierno francés, algunas casas extran- 
geras y D. Manuel Godoy, pues aun cuando no sea exac
to en todo lo que dice y no se pudiera realizar mas que 
una décima parte, siempre seria muy conveniente al Te
soro.

El Sr. García Ruiz, como de la comisión, contestó 
que no habia podido emitir su dictámen por tener que 
reconocer expedientes sumamente voluminosos ; pero que 
dentro de ocho dias, á mas tardar, se presentaría el dic
támen arreglado ¿justicia.

El Sr. G A M I N D E : Anuncio una interpelación al Go
bierno de S. M. sobre el robo de caudales públicos que 
ha tenido lugar en la provincia de Gerona.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Leído el dictámen reformado por la comisión señala

do con el núm. 1,096 en que el Ayuntamiento de Barce
lona solicita que se le faculte para enajemr á metálico 
los solares que existen en la mediación de la plaza de 
Isabel I I , y que se declare á su favor el producto de la 
expropiación de los lavaderos de la esplanada, y la comi
sión opinaba respecto del primer punto que se nombrase 
una comisión especial, y respecto del segundo que pasase 
al Gobierno la exposición , fue impugnado por el Sr. Pe
ña y contestado por el Sr. R oyo, como de la comisión, y 
dadas algunas explicaciones por el Sr. Ministro de Hacien
da, fue puesto á votación y quedó desaprobado ; y abién- 
dose preguntado si se volvería á la comisión, se acordó 
que no.

Leido el 1,097 reformado por la comisión, sin discu
sión ninguna se desaprobó , acordándose que no volviese 
á la comisión.

A propuesta del Sr. Presidente, el Congreso acordó re
unirse en secciones á las cinco y media.

Se leyó, el núm. 1,109, también reformado por la co
misión , en que proponía que se nombrase una especial 
para que diese su dictámen acerca de la petición de Don 
José Caen, en que solicitaba se le entreguen inscripcio
nes no negociables de la Deuda consolidada del 3 por 100 
hasta la próxima renovación, que representen el capital 
nominal de 78,000 pesos, valor de los títulos que se pu
sieron en el c o r r e ó le  Francia que fue robado el 20 de 
Febrero de 1849 en las inmediaciones de Burgos, fue 
impugnado por los Sres. Bayarri (D. Pedro), fuentes, y 
Torre (D. Carlos de la ), y defendido por los Sres. Torre
cilla y Yañez Rivadeneira (D. Manuel), habiendo tomado 
parte también en la discusión el Sr. Ministro de Hacien
da. Puesto á votación el dictámen, fue desaprobado; y 
habiéndose preguntado si se volvería á la comisión, se 
acordó que no. t

Leido el núm. 1,118 , en que la comisión es de dicta
men que pase al Gobierno, dando cuenta á las Cortes de 
la resolución que se adopte, la petición del Ayuntamien
to de Barcelona para que se declare á favor de dicha ciu
dad la propiedad del terreno de las murallas derribadas 
y el de sus fosos y glasis, dijo

Él Sr. O -D O N N E L L  , Ministro de la Guerra: No me 
levanto á impugnar el dictámen de la comisión: voy úni
camente á decir lo que el Gobierno hará en esta cues

tión. (Los Sres. Figueras, Madoz y Figuerola piden la pa
labra.; Veo que tres Sres. Diputados catalanes han pedi
do la palabra en contra de lo que voy á decir; pero está 
tan dentro de la ley , que ó las Córtes se han de contra
decir , ó el Gobierno no puede hacer otra cosa.

Se dice en una ley hecha por estas Córtes que todos 
los terrenos ocupados por plazas fuertes, y los edificios 
que están ocupadós por el ramo dé guerra y que se de
clare no ser necesarios para la defensa del territorio ó 
comodidad dé las tropas, se enajenarán edil arreglo á la 
lev de desamortización, y lo que produzcan se aplicará al 
material de guerra, llevando una cuenta detallada de los 
productos y de su inversión para dar cuenta anualmente 
á las Córtes. El terreno que aquí se pide estaba ocupado 
por las murallas de Barcelona, las cuales mandó el Go
bierno que se demoliesen. Esos terrenos, con arreglo á la 
léy que he citado, no pueden tener otra aplicación que ai 
material de guerra. Aunque el Ministro del ramo quisie
ra ceder á Barcelona los 60 millones que importarán 
esos terrenos, ¿tiene facultades para eso? ¿Puede hacer 
un regalo como ese á Barcelona ? Creo (lúe no.

El Sr. F I G U E R A S : Tenia pensado haberme opuesto 
al dictámen pidiendo que se nombrara una comisión es
pecial : mis amigos me habían disuadido de ello creyendo 
que era bastante lo que la comisión proponía, pero ha
biendo oido la manifestación hecha por el Sr. Ministro de 
la Guerra, 110 puedo menos de atacar el dictámen por 
insuficiente, pidiendo que se nombre una comisión es
pecial.

Todos saben la crisis terrible por que pasó Cataluña 
cuando vino á sentar sus reales la dinastía que hoy nos 
rige. Felipe Y , primer Rey de la dinastía, expropió' vio
lentamente á los catalanes para levantar la ciudadela y 
ceñir de murallas la ciudad. Contra aquella expropiación 
violenta no pudieron reclamar, porque tenían sobre su 
cuello el cordel del verdugo y el puñal del asesino, pues 
no eran otra cosa las tropas que fueron á quitarles sus 
fueros» Hoy los catalanes pueden hablar como todos los 
españoles, y por eso piden que las propiedades que les 
fueron violentamente arrebatadas sean devueltas á sus 
legítimos dueños.

El Sr. Ministro de la Guerra tiene razón: el trámite 
que la comisión ha dado á este asunto es completamente 
inútil, pues el Gobierno, decidiendo como Gobierno, no 
puede acceder á lo que se solicita, y si Barcelona tiene 
que reclamar, que acuda al Tribunal'competente. Yo creo 
que se'debia haber nombrado una comisión especial, por 
lo cual las Córtes no incurrirían en contradicción según 
ha supuesto el Sr. Ministro de la Guerra, y asi hubiera 
podido haber una transacción decorosa. Cuando se votó 
la ley citada por S. S. no se pudo prever este caso espe
cial , y esa ley ademas no dijo que si los terrenos que 
poseía el Ministerio de la Guerra no eran suyos se le 
adjudicasen desde luego. ¿ Cómo S. S. no tuvo presente 
la contradicción en que incurría cuando presentó nue
vamente la contribución de consumos ?

Señores, á fin de que no volvamos á ocuparnos de 
este negocio, propongo que se modifique el dictámen y 
que pase esta petición á una comisión especial, y enton
ces el Sr. Ministro de la Guerra y los catalanes tendrán 
ocasión de sustentar los derechos que les corresponden.

El Sr. O - D O N N E L L , Ministro de la Guerra : No voy 
á remontarme á la guerra dinástica de la casa de Borbon 
con la casa de Austria, pues eso hace muchos años que 
pertenece á la historia. La cuestión de que nos ocupamos 
es sencillísima , y al Ministro de la Guerra le es indiferen
te que la resuelvan las Córtes de una ú otra manera. Si 
la ciudad de Barcelona cree que tiene derecho á esos ter
renos, ¿ son las Córtes el Tribunal que lo ha de resolver? 
Las Córtes 110 pueden resolver mas que una cosa, y es 
que, atendiendo á estas ó á las otras razones, ceda el Esta
do a la ciudad de Barcelona los 60 ú 80 millones que pue
dan importar esos terrenos.

Supongamos que las Corles resuelven en favor de Bar
celona : el Ministro de la Guerra, ¿ qué tiene que hacer? 
Venir á las Córtes á pedir un crédito extraordinario de 80 
millones para cubrir el déficit que dejará ese regalo he
cho á Barcelona, y que tendrán que pagar las demas pro
vincias.

El Sr. F I G U E R A S : El Congreso no querría apadrinar 
una iniquidad por una cuestión de presupuesto.

El Sr. O -D O N N E L L  , Ministro de la Guerra : Aqui no 
hay cuestión de iniquidad: esa va á los tribunales. La 
cuestión de que se trata es de gracia.

El Sr. F I G U E R A S  : La cuestión es de estricta justicia.
El Sr. T O R R E C I L L A : Existe un expediente guberna

tivo para dilucidar esta cuestión que no ha pasado toda
vía á los tribunales, y por eso lia propuesto la comisión 
que se envíe al Gobierno, dando cuenta á las Córtes.

El Sr. M A D O Z : No es mi ánimo oponerme al dictá
men de la comisión. Deseo justificar mi opinión sobre un 
punto tan delicado. Mi opinión de que la cuestión de las 
murallas de Barcelona debe ser objeto de una avenencia 
ó de una ley, es ya antigua. No se trata de que no se 
vendan esos terrenos, sino del objeto á que ha de aplicar
se el producto. No es este el primer conflicto que se ha 
visto en Barcelona por la desamortización en la parte de 
guerra. Hoy á consecuencia de una Real orden dada por 
el Ministro de la Guerra, muchos no pueden desamor
tizar.

Yo hubiera deseado que una comisión del Congreso 
hubiese examinado la cuestión del terreno de las mura
llas; no he querido que vaya á los Tribunales, porque 110 
quiero que se evoquen recuerdos que 110 deben evocarse. 
¿Se pagaron los terrenos y los miles de casas que se des
truyeron para hacer las murallas? No.

Decia el Sr. Ministro de la Guerra: Si no se me dan los 
80 millones de las murallas de Barcelona, las restantes 
provincias me los darán. Pero á eso digo yo: ¿no es me
jor que las Córtes resuelvan esa cuestión? ¿No tiene el 
Gobierno facultades para proponer una transacción? ¿Se 
perjudica á las demás provincias por que se reúna una 
comisión de jurisconsultos del Parlamento, en que 110 
haya ni un solo Diputado catalan, porque vengan letra
dos por parte del Ayuntamiento de Barcelona, y después 
se resuelva?

Por lo demas, si el Sr. Ministro de la Guerra cree muy 
sencilla la contestación que ha de dar á las Córtes, S. S. 
se equivoca: tendrá que bajar la cabeza ante lo que re
suelvan los tribunales. Mi deseo e s , como he dicha, que 
no haya pleitos donde unos invoquen la posesión y otros 
la usurpación por la conquista.

Deseo pues que se nombre una comisión, á que no 
perteneceremos ningún Diputado por Cataluña, y se esté 
á lo que resuelva la Asamblea. *

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Señores, 
el Ayuntamiento pide el terreno de las murallas como su
yo. De ese terreno está el Estado en posesión; y si yo ba
jaré la cabeza ante el fallo del tribunal, no creo que se 
pueda privar al Estado de esa posesión mientras el Tri
bunal no falle. Este es uno de los recursos que han vo 
tado las Córtes : si mañana se dice que ese terreno no es 
del Estado, entrará su dueño en posesión de él.

Eu cuanto á la guerra de sucesión del año pasado, 
¡medrados estaríamos si se conservasen los resentimien
tos después de seis generaciones! Eso, señores , ya per
tenece á la historia.

Ademas, ¿cree S. S. que Lérida, Yicli, Manresa y 
otras poblaciones de Cataluña deben pagar para hacer un 
regalo á una localidad? Si mañana se derriban las mu
rallas de Yalencia, ¿no se pediría lo mismo?

El Sr. M A D O Z : Yo no he reclamado que se quite al 
0 obierno la posesión del terreno de las murallas, ni que 
ese terreno se regale á Barcelona. Lo que he dicho es 
que se debe tratar esta cuestión en el Parlamento. No 
me espanta lo que dice S. S. de Yalencia; si se usurpó 
aquel terreno como este, debe darse indemnización. Es
ta nios en una época de reparación.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la Guerra: S. S. se 
conduele de la usurpación hecha á los dueños de casas, 
y propone, no que se indemnice á esos dueños que no lo 
han pedido, sino que esa usurpación pase del Estado al 
Ayuntamiento de Barcelona.

El Sr. F I G U É R O L A  : Para acudir á los tribunales de 
justicia no necesita Barcelona el consejo del Sr. Ministro 
de la Guerra; pero Barcelona lia mirado esta cuestión 
como de conveniencia política, y ha venido á exponer sus 
deseos á las Corles cuando ha podido hacerlo, cuando se 
ha regenerado por las revoluciones esa dinastía de Bor
bon que antes 110 podia aceptar las reclamaciones de los 
hom bres, cuyo pais ha sido considerado como de recon
quista. La guerra no tiene mas derechos que hasta ven
cer, 110 debe oprimir. Puede acudirse á los tribunales; 
pero aqui se trata de una alta cuestión política y social. 
La historia es muy grande para Barcelona, y puede esta 
ciudad presentar erguida su cabeza cuando esa historia 
es la justificación de que los catalanes sostenían el mejor 
derecho , el de la casa de Austria.

En esa exposición se cüan multitud de documentos: 
en las mismas piedras de las murallas está inscrito quié
nes eran los Conselleres, quiénes los Yegucres que con
tinuaron la obra á expensas de la ciudad. No confunda 
tampoco S. S. el terreno ¡de las murallas con las 2,000 
casas que se dcrribaronjpara construir la Ciudadela, pa
gándose á sus dueños con sacos de arena.

Yo bien sé que el Gobierno no puede entregar ese ter
reno á Barcelona; pero pueden hacerlo las Córtes. Por eso 
110 me he opuesto al dictámen, para que se presenteá las 
Córtes una resolución en que se haga á los catalanes toda 
la justicia que merezcan.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la Guerra: S. S. ha 
hablado con tal calor de la toma de Barcelona hace 140 
años, que no parece sino que jera la sombra de uno de 
sus defensores. Tengo una comunicación del Ayuntamien
to de Barcelona que lleva mas atras que el siglo pasado el 
derecho á las murallas. Ademas, el Sr. Madoz y el Sr. F i- 
guerola no están de acuerdo en el objeto para que se der

ribaron las 2,000 casas: el Sr. Madoz dice que fiara las 
murallas, y el Sr. Figuerola que para la Ciudadela.

Por lo demas, yo creo que la casa de Borbon es la que 
tenia mejor derecho; y sobre todo tenia el principal título: 
el de la fuerza, el del triunfo.

El Sr. M A D O Z : No quisiera que aquí se dijera esto, ni 
tampoco en los periódicos, ni en los tribunales. Creo que 
esta cuestión solo debe tratarse en el Parlamento. Unas 
provincias como las de Cataluña, tan adheridas á Castilla, 
cuando ponen toda su confianza en la Asamblea, ¿qué 
mas pueden-hacer?

El Sr. O -D O N N E L L  Ministro de la Gucrrrí: No haga
mos cuestión catalana de lo que es cuestión de Barcelo
na. Aquí 110 se trata mas que de Barcelona.

Cuando oí á S. S. hablar de la adhesión de Cataluña á 
("astilla, creí que iba á hacer un argumento ad terrorem: 
después he visto que no.

Pero aquí ¿se trata de una cuestión de derecho? A los 
tribunales. ¿Se trata de una concesión á Barcelona? En
tonces es cuando deben resolverla las Córtes.

El Sr. F I G Ü E R O L A : No soy sombra de los que de
fendieron ía casa de Austria, soy descendiente.

El Sr. M A D O Z : Yo no uso nunca argumentos de in
timidación: presentaba un argumento de consideración 
política. El argumento ad terrorem es el que S. S. ha he
cho sobre los 80 millones.

El Sr. P O R G A S : Diputado y natural de Gerona, por 
lo que á mí toca y en nombre de la mayoría de los de
mas Diputados de la misma provincia, debo decir que 
esta cueslionia consideramos como cuestión de Cataluña.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Creo á 
S» S ., y entóneos quiere decir que vamos á resolver una 
cuestión en que deben darse esos terrenos á Barcelona, 
porque asi conviene á los intereses de Cataluña*

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: El Go
bierno es Gobierno de toda la nación: sobre la cuestión 
de las murallas hay un expediente, y cuando el Tribunal 
Contencioso dé su dictámen , el Gobierno resolverá la 
cuestión como Gobierno de todo el pais. De esa resolución 
dará cuenta á las Córtes, y los Diputados, lo mismo que 
el Ayuntamiento de Barcelona, podrán pedir á las Córtes 
ó á ios Tribunales lo que crean conveniente. Por ahora 
creo que debe aprobarse el dictámen de la comisión.

El Sr. M A S A D A S : Los intereses de que se trata no 
son los de Barcelona; son los de la justicia, son los de la 
conveniencia pública. En ninguna nación se decide nin
gún derecho por el de la conquista: Barcelona no pide 
mas que los derechos que en su caso se concederían á 
cualquiera otro pueblo de la nación española.

El Sr. R O S  D E  O L A N O : Si el Sr. Forgas hablaba en 
nombre de la mayoría de los Diputados de Gerona; en
tiéndase que me excluye á mi de ella.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen.

Preguntas.

El Sr. Márquez pide la palabra para hacer una pre
gunta al Sr¿ Ministro de Gracia y Justicia, y dijo

El Sr. iM tA R Q Ü E Z : Háce poco mas de un año que el 
Gobierno separó de su destino, dejándole cesante, ál Juez 
de primera instancia de Olivenza , D. Narciso de la Torre 
y Belver. Este funcionario, en el disgusto que esta noticia 
le produjo, se desahogó de un modo injusto y acalorado, 
según llegó á mi noticia atribuyéndome su cesantía, y 
también á informes pedidos á la Audiencia del territorio 
y por esta al Ayuntamiento ó Alcalde actual de Olivenza; 
y ruego al Sr. Ministro se sirva decirme si en vista de 
haberle anunciado que le baria esta pregunta el sábado 
anterior, si ha visto el expediente y si de él resulta que 
la separación de este Juez ha sido á consecuencia de in
formes pedidos á mi humilde persona , á la Audiencia del 
territorio ó al Gobernador, Diputación provincial ó Ayun
tamiento y Alcalde de Olivenza, porque me es conve
niente quede aqui hoy bien explicado si el origen ó cau
sa ha dependido ó la han causado reclamaciones ó infor
mes según he manifestado, á fin de que el interesado rec
tifique los errores en que voluntaria ó equivocadamente 
ha incurrido, lastimando la susceptibilidad y aun la de
licadeza de personas que, lejos de tener parte alguna en 
su separación, han dado pasos y han contribuido á que 
fuera repuesto, á no mediar la causa grave que movió su 
separación y que el interesado no ignora.

El Sr. A R I A S  U R Z A , Ministro de Gracia y Justicia: 
He dicho ya al Sr. Márquez que en el expediente de ese 
Juez de primera instancia que fue separado, no se pidie
ron informes á ninguna corporación ni Autoridad, y 
puesto que el interesado sabe bien la causa de su sepa
ración , extraño que la atribuya á S. S. ni á nadie, pues
to que á nadie se^ pidieron informes; el Gobierno, en 
uso de sus atribuciones, pudo separarle sin necesidad de 
ellos.

El Sr. M A R Q U E Z :  Doy las gracias al Sr. Ministro 
por las explicaciones que se lia servido darme , que me 
satisfacen completamente y sirven á mi objeto.

El Sr. G A M I N D E : El Tesorero de Gerona se ha fuga
do llevándose 28,000 duros. Como ya en Badajoz ha suce
dido otro desfalco, y como estoy convencido dé que esto 
no depende del Gobierno, sino del sistema, ruego al se
ñor Ministro de Hacienda se sirva decirme si trata de in
troducir las mejoras que deben introducirse para cortar 
estos abusos. Yo hago justicia á la moralidad del Gobier
na, y creo que asi lo hará.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: Es cier
to que sucedió un desfalco en la tesorería de Badajoz. El 
Gobierno nombró un Comisario régio que envió á Badajoz 
autorizado para suspender empleados. El Comisario hizo 
el arqueo: el Tesorero fue entregado al Juez; el Gobierno 
ha separado al Tesorero y Contador, y aunque felizmente 
no ha resultado culpa contra el Gobernador, también lo 
declaró cesante. Reservadamente mandó luego hacer un 
arqueo extraordinario en todas las Tesorerías en un mismo 
dia con asistencia del fiscal y escribano. Se hizo ese ar
queo y resultó el dinero que debia haber, hasta que pos
teriormente ha ven do ese desfalco de Gerona. Cuando 
se fugó el Tesorero, se hallaron en arcas trescientos y tan
tos mil reales en billetes de moneda catalana falsos y que 
faltaban 60,000 rs. en metálico y 110,000 en billetes. El 
Gobierno ha enviado un comisionado especial, y el tri
bunal está formando causa.

No es este el primer caso que sucede en España y en 
otras partes. A los Tesoreros se les exigen fianzas que 
responden de estas eventualidades. Por lo demas no se 
pueden variar los sistemas simplemente por la voluntad 
del Ministro; pero por mi parte aseguro á S. S. que se 
cumplirá la lev, y que en materia de defraudaciones he 
dictado órdenes para que no se proponga jamas ningún
indulto. * i

El Sr. G A M I N D E : Creo que la responsabilidad no es
tá bastante concentrada.

El Sr. F I G U E R A S : Deseo saber si el Capitán General 
de Cataluña ha decretado los últimos destierros en virtud 
del estado de sitio ó en virtud de la ley de suspensión de 
garantías.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: En 
virtud del estado excepcional en que se encuentra el ter
ritorio.

El Sr. F I G U E R A S : Anuncio una interpelación sobre 
el abuso con que se ha procedido en esos destierros.

El Sr. O -D O N N E L L  , Ministro de la Guerra: El Capi
tán General de Cataluña los ha dispuesto en uso de las 
facultades que le da el estado de sitio; pero el Gobierno, 
en uso de las que le concede la ley de suspensión de ga
rantías , ha aprobado la conducta del Capitán General.

Interpelación sobre la muerte del Sr. Suances.
El Sr. A G U I R R E : He pedido la palabra para vindicar 

la memoria de un respetable anciano que ha fallecido, y 
para contestar á multitud de alusiones personales.

Fue la primera preguntar, qué pensaba yo sobre los 
Breves de penintenciaría que se habían leido aquí; fue 
la segunda, qué entendía vo sobre la comparación que se 
habia hecho entre el cursor del pago en tiempo de Fer
nando Y , y la publicación de la bula llamado Breve de 
penitenciaría que habia tenido lugar rccienlemáfcte; fue 
la tercera alusión decir que todo el mal que se advertía 
hoy en este negocio, nacia de la conducta observada por 
los Ministros de Gracia y Justicia después de la revolu
ción de Julio, y por último las consecuencias deducidas 
de la lectura de un documento que se llama Observacio
nes á S. M., en cuyo documento se condenaba á la igno
minia el nombre de los últimos Ministros de Gracia y 
Justicia.

Señores, hay un verdadero abuso en llamar Breve de 
penitenciaría al que no loes , y sin otro objeto que el de 
eludir las leyes que prescriben que los breves se sujeten 
al pase del Gobierno. Téngase entendido que solo están 
exceptuados del pase los Breves de penitenciaría que con
sisten en el fuero interno, y que los que se refieren al 
fuero externo están sujetos aí pase.

Segunda alusión personal. Yo pienso que el Breve que 
se leyó por el Sr. Poyan estaba sujeto al pase porque c°ni- 
prendia preceptos generales que derogaban una ley del 
reino. Aquí debo decir al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia que habia necesidad’dc buscar al cursor, porque 
bastaba saber quién era la persona que habia publicado 
ese breve.

Tercera alusión. Dijo el Sr. Degollada que los Minis
tros que se habían sucedido desde Julio acá tenían la 
culpa del estado en que se encontraban los negocios ecle
siásticos en España. S. S. creía que era muy fácil arreglar 
estos negocios , y hacer Cesar la lucha que existe hace 
tantos siglos entre el Clero y el Estado, y el medio que 
proponía era la ilustración. Convengo; ¿pero se ilustra á 
un pueblo entero en año y medio ? ("así todas las juntas 
que se crearon en las provincias habían pedido la aboli
ción ó la reforma del Concordato, y cuando el Gobierno 
habia tenido la suficiente fortaleza para evitar un rompi-

imcnfo qfre entonces no podía ser conveniente, yo no s ' 
cómo se puede hacer uní cargo á los Ministros que se h*»? 
sucedido desde .tulre acá; **

Los Ministros de Gracia y Justicia, én su leal saber y 
entender, tomaron las resoluciones que les parecieron 
convenientes ; y aqui debo contestar á unas palabras qu* 
leyó e lS i. Degollada dé un folleto publicado por el Obispo 
de Barcelona. Se dice en ese folleto: «La respetable per-* 
sona que se encuentra hoy al frente del Ministerio v 
Gracia y Justicia nada tiene* que ver con aquel cúmulo de 
disposiciones.reprobadas por la Iglesia , pues no le perte
necen; ó se decide á aceptar el ominoso legado de sus an
tecesores ó no. La elección no es dudosa, porque debe 
querer' que su nombre pase á la posteridad con gloria 
mas bien que con ignominia,» el Sr. Degollada añadió 
después: «según el Obispo dé Barcelona, él nombre de lo» 
Sres. Alonso, Aguirrc y Fuente Áfidres pasará á la poste
ridad con ignominia, porque ellos son !ós que dictaron 
esas medidas d

Señores, cuando un Prelado de la Iglesia desciende aí 
fango de fas pasiones, se olvida de la caridad propia de 
sil alta misión, y eséribé Un folleto para dirigirse á las 
personas, ose Prelado desdendé á donde se le puede atas- 
car. El Obispó dé Barcelona, que (iene por costumbre ha
blar dogmáticamente', lia creído que podia ser un poder 
intermediario euíié ía Reina y las Córtes para condenar 
la conducta de los Ministros. Éí Obispo de Barcelona des
pués de descender de su alta misíofí procura en sus es
critos hablar del Yo.

Bendigo, señores, la humildad del Obispo de 8arcef<>-> 
na , ¿ quién ha ofendido á ese Prelado? Con causas justí
simas , no en tiempo que mandaban los viles revolucio
narios, como él los llama, sino en otros tiempos, se to
maron providencias contra un prelado que está acos
tumbrado á organizar resisfeneas al Gobierno, ¡y  toda-* 
vía se cree ese Obispo con derecho para condenar á la 
ignominia á personas tan cafóliéas lo menos como é l! Re
pito que yo 110 me hubiera atrevido á nombrar un pre
lado de . la Iglesia , si él no hubiera descendido de sn . 
alta misión, utrds reverendos prelados habrán dicho co
sas mas fueites; pero las habrán dicho con decoro, con 
dignidad, como cumple á un prelado de la iglesia.

En ese folleto se condena á la ignominia el nombre 
del Sr. Alonso, al hombre que después de 44 años de ser
vicio ha bajado á la tumba pobre, pobrísimo; al hombre 
que ha dejado una familia sin mancha, y quiere ese Obis
po dejarle el triste consuelo de que vea condenado el 
nombre de una persona tan querida y respetable. El Obis
po de Barcelona no se contenta con ultrajar á los vivos, 
sino que quiere vilipendiar á los muertos. Yo sentiría esa 
condenación de Cualquiera otro Obispo que no fuera el 
de Barcelona, y debo advertir que esa condenación re
cae también sobre las Córtes del Reino, porque de las 
Córtes han nacido todas esas medidas que quieren que 
desaparezcan como reprobadas por la Iglesia.

¿Qué quería ese prelado? ¿Que nosotros siguiésemos 
los pasos que él nos marcase para la ejecución y cumpli
miento del Concordato ? ¿Quería que pasásemos por todo 
lo que se biza sin estar ni en la letra ni en el espíritu del 
Concordato? Esto no era posible, porque se venia á tomar 
el Concordato hasta por vía de burla. ¿Qué es lo que hizo 
el Sr. Fuente Andrés para merecer esa censura del Obis
po de Barcelona ? Cumplir la lev de presupuestos, por
que á esa v nada mas se circunscribió S. &

Aqui e f Obispo de Barcelona se presenta, rio solo ca
llando la verdad , sino algo mas. ¿Sabéis cuál es la razón 
por la que no se encuentra en su silla? Porque manifes
tó tenia miedo de presentarse en Barcelona^ Ese prelado 
tan valiente que ño hace masque preparar golpes deefec. 
lo como él los llama, esc prelado dijo al Gobierno, no 
puedo ir á Barcelona porque tengo miedo. ¿Y cuál es la 
consecuencia que ha deducido de la condescendencia del 
Gobierno? Decir que está desterrado; yo declaro', señores, 
que 110 lo está; que el Gobierno no ha hecho otra cosa 
que marcarle el punto de residencia cuando vió que no 
se quería presentar en su silla.

El Gobierno le habia dicho que se fuera á Barcelona, y 
contestó que necesitaba una satisfacción. ¿Qué satisfac
ción á un prelado cuando se le envia á cumplir con sus 
deberes religiosos, y mucho menos cuando dijo que tenia 
miedo, siendo asi que un prelado debe estar siempre dis
puesto á sacrificarse por sus ovejas? Pero hay mas; poco 
después cuando estaba próxima á votarse la ley de des
amortización, se preparaba uno de esos que llama el 
obispo golpe de efecto, y se fingió que el Ministro de Gra
cia y Justicia habia recibido indecorosamente al repre
sentante de Su Santidad en España , y aun se quiso pu
blicarlo en un poriódico. ¿Y saben las Córtes lo que su
cedió? Que habiendo ido á presentar ese escrito al repre
sentante de Su Santidad , contestó este que, 110 solo no 
era cierto lo que se decia, sino que se le habían guardado 
todas las consideraciones que se merecía por su carácter.

Yo y á la última alusión, y siento que sea del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, y lo siento tanto mas, cuanto 
que las palabras de S. S., al contestar al Sr. Degollada, pa- 
recia que nos reducía á la clase de ignominia á que se 
nos habia condenado, porque dijo: nada conseguiremos 
con nuevas circulares y amonestaciones; esos recuerdos, 
sobre ser inútiles, serian degradantes para el Gobierno 
de S. M. Estas palabras me llamaron la atención, y por 
cierto que yo podia decir á S. S. que hoy he visto en la 
Gaceta una circular en la que se recuerda el cumplimien
to de otra anterior. ¡Que nada conseguiremos! ¿Por qué? 
¿Con que es preciso decir que somos ineficaces para ha
cer las reformas que dentro del dogma católico podemos 
hacer y que el bien del Estado reclama ?

Pues entonces confesemos que tiene razón el Obispo 
de Barcelona. Yo bien sé que la intención del Sr. Minis
tro no es la que se desprende de sus palabras, y  por lo 
mismo me ha parecido conveniente ocuparme de él en 
este lugar.

Yoy á concluir: yo he estudiado en la historia que las 
mejores armas que tiene la Iglesia consisten en la expo
sición sencilla de sus doctrinas exangélicas, y que el 
abuso 110 ha traído mas que peligros á la Iglesia y á la 
sociedad. Yo he aprendido siempre que cuando se trata 
de amar al prógimo no hay diferencia de religión; el 
Obispo de Barcelona no tiene esta religión. Yo he visto 
siempre que la polémica debe ser digna y decorosa, ocu
pándose de las cosas sin llegar á las personas: el Obispo 
de Barcelona 110 sabe esta doctrina.

El Sr. A R I A S  U R Í A , Ministro de Gracia y Justicia: 
Tengo que hacerme cargo de algunas cosas que ha dicho,
S. S., y principio por lo último. El Sr. Aguirre ha leido 
unas palabras que yo pronuncié dias pasados contestando 
al Sr. Degollada, y creo que las da un sentido que no 
pueden ni deben tener. Para persuadirse de esto bastara 
que S. S. recuerde que el Sr. Degollada se empeñaba en 
convencernos de la necesidad de traer al Obispo de Bar
celona al círculo de su deber.

A propósito decia yo que nada adelantaríamos con 
nuevas circulares, pero sí mucho con hacer que la ley 
tenga cumplido efecto, porque el dirigir nuevas circula
res en esta cuestión seria hasta degradante para el Go
bierno , cuando ya una vez habia manifestado, de acuer
do con las Córtes, el camino que se proponía seguir. Yea 
el Sr. Aguirre cómo mis palabras no tienen el sentido que 
ha querido darlas. ,

Dijo S. S. que habia un grave error en calificar ue 
Breve de penitenciaría el que aqui se habia leido, y «^7 
duda de aqui un cargo para el Ministro, diciendo que n 
era necesario cursor para proceder contra ese documen
to, pues bastaba haberle visto estampado en los perio- 
dicos. . . ,

S. S. me permitirá que le diga que el Ministro no a - 
conocía esos principios; pero creyó mas convenien 
aguardar á ver si tropezaba con el verdadero cursor a - 
tes de tocar á rebato: creyó que era mas prudente esiu 
para aplicar al culpable todo el rigor de la ley. No s 
verificado esto; pero ha acontecido lo bastante para q 
quedase nulo el tiro que se habia dirigido de otra pa •

Se ha ocupado el Sr. Aguirre del escrito del UDisp 
de Barcelona, y S. S. le ha calificado con tanta exaciuu 
como justicia. Ése escrito está h o y, por decirlo asl ’ . 0 
judice, y no quedará sin contestación y  sin el correci 
conducente y propio á un documento de esta clase.

Por lo demás, el Obispo de Barcelona e s t a n0 
á donde voluntariamente lia querido ir. E l G o b i e r  ̂
ha creído conveniente excitarle de nuevo a que vuelva 
su diócesis. El Obispo de Barcelona es 4® “ fC L
lo que suste bajo su responsabilidad, y  el Gobierno ha 
respetar á todos sus deberes. lo

Concluiré repitiendo a S. S. que este tranquilo po 
que respecta á la palabra ignominia; allá iremos w 
poique S. S. y yo marchamos por el mismo camino, y 
ruego por fin que no tome con tanto calor la aeit 
una persona tan respetable como el Sr. ^lon^  ^usticia 
pasado á la historia con el buen nombre que a j 
se merece. •, , , gr . Mi-

El Sr. A G U I R R E  : Las palabras que cite de m  el
nistro de Gracia y Justicia podían ser ínterpir ‘  ̂ eg_
sentido que yo dije, y he debido proporciona 
ta ocasión de explicarlas. e quita

Con respecto á la ignominia, dire que cre0
el sueño, porque mi conciencia esta tinnqu ? 
que he cumplido con mi deber. , ¡ mayo¿

El Sr. A R I A S  ípara uaa alusión p e r ^ | -  bar
parte del discurso del Sr. Agunu-e ha dn ígido ‘ P ioS
que aun cuando po baya cursor, elGotaernolene ^
de haber hecho electiva la r e s p o n s a b i l i d a d  de bao
do el Breve, y se ha ocupado en probar que e 
no era de penitenciaria, y que los penodic s P 
sertaron debían haber sufrido la responsabdid ^¡den-

El Sr. Aguirre ha tocado diferentes cuestio i.av>ei'se 
tales, y esta para terminarse esta djscusion^ ^  confe- 
resuelto la principal que esta reducida a ,.



¿or habia oido en penitencia á u n  Diputado, y este Dipu
tado se habia arrepentido de alguno de sus votos. La cues
tión era esta: ¿habia ó no derecho en el confesor para 
aconsejar lo que se dice que aconsejó al Sr. Suances? 
/Correspondía á la Autoridad civil ó á la eclesiástica en
tender en este asunto? ¿Puede el Papa declarar pecami
nosas acciones de la ley civil? Es d e c ir , ¿podrá decir á 
jos confesores que no absuelvan á los compradores de 
bienes nacionales?

Estas eran  las cuestiones que yo hubiese querido que 
hubiera resuelto el Sr. Aguirre. Por mi parte creo que el 
papa tiene ese derecho á que nadie puede negársele. Es 
on error creer que porque la ley permita una cosa, la 
lglesia no puede decir que es pecaminosa.....

'El Sr. P R E S I D E N T E :  Limítese V. S. á la alusión, por
que V. S. no es la Iglesia.

El Sr. A R I A S :  No soy la Iglesia, pero soy Diputado 
de la nación; el Sr. Aguirre me habia interpelado, y yo 
á mi vez le hacia una pregunta. Ya previa yo que no se 
me permitiría hablar en esta cuestión, y por lo mismo 
antmcio al Gobierno una interpelación sobre su errada 
política y  desacertada conducta en materias de cosas y 
personas eclesiásticas.

El Sr. AGUIRRE: Diré al Sr. Arias: p rim ero , que la 
cuestión que ha tocado no es propia de este lu g a r , y se
gundo, que si bajo el nombre de Breves de penitenciaría 
se dejaron circular los que en realidad no lo son, habría 
encontrado el medio la curia romana de eiudir las leyes 
españolas que previenen que los Breves que 110 se refie
ran al fuero interno hayan de obtener el pase.

Se declaró pasar á otro asunto.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para el lunes: la 

discusión pendiente sobre bases del Consejo del Estado y 
demás asuntos anunciados.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec
ciones.

Eran las cinco y media.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho menos cuarto, y por la de 
la imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las 
ocho y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el E xir acto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota an te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen d e  la comisión acerca de las autorizaciones pedi
das para continuar los procedimientos contra D. M ar- 
celiano de la Peña.

La comisión encargada de informar acerca de la au
torización indispensable para continuar efprocedimiento 
comenzado en el Juzgado de primera instancia del distrito 
deLavapies de esta córte, á instancia de D. Indalecio Mar
tínez Alcubilla, contra D. Marcelino de la Peña, por in 
jurias, considera que por los antecedentes remitidos no 
se hallan suficientes méritos para autorizar un procedi
miento criminal, y que por lo tanto debe negarse por 
ahora la autorización mencionada.

Palacio de las Córtes 31 de Marzo de 1856.—José de 
Bulnes y Solera.—José de 01ózaga.=Juan Andrés Bue- 
no.=Gerónimo Borao.=Ciriio Alvarez.=Vicente Hernán
dez de la Rúa.

La comisión encargada de informar sobre la autoriza
ción solicitada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte para continuar el pro
cedimiento criminal comenzado contra el Sr. D . Marce- 
liano de la P e ñ a , antes de que fuese elegido Diputado á 
Córtes, por malos tratamientos á Doña Juana Fraile , ha 
visto que en virtud de las justificaciones dadas se procede 
calificándolas de lesiones menos graves ; y por lo mismo, 
considerando la comisión que no existe razón alguna le
gal para oponerse á la continuación de la cau sa , opina 
que pueden las Córtes conceder la autorización solicitada 
por el Juzgado de Maravillas.

Palacio de las Córtes 31 de Marzo de 1856. =  José de 
Bulnes y Solera.=José de 01ózaga. =  Juan Andrés Bue- 
no.í=Gerónimo Borao.=Cirilo Alvarez.=Yicente Hernán
dez de la Rúa.

Continúa el proyecto de leyes orgánicas para el gobierno y 
administración provincial y municipal.

CAPITULO III.

Ofganizacion y modo de funcionar de los Ayuntamientos

Art. 37. El número de Alcaldes y Regidores de 
cada Ayuntamiento será proporcional al de vecinos del 
Distrito municipal.

No habrá menos de un Alcalde y tres Regidores en 
ningún Ayuntamiento ; el número de Regidores será 
siempre múltiplo de tres.

Art. 38. La escala proporcional que determina el 
número de Alcaldes y Regidores de cada Distrito mu
nicipal con relación al de sus vecinos es la siguiente:

Almas, máximum. Vecinos,

Alcaides. .
1

Regidores.

Total Con
cejales. .

500  hasta 100 inclusive. . 1 3 4
2,500  de 101 á 5 0 0 . 1 6 i
5,000  de 501 á 1 ,0 0 0 . 2 9 11

1 0 ,000  de 1,001 á 2 ,0 0 0 . 2 12 24
15 ,000  de 2,001 á 3 ,0 0 0 . 3 1 5 1 8
2 0 ,0 0 0  de 3,001 á 4 ,0 0 0 . 4 18 22
25 ,0 00  de 4,001 á 5 ,0 0 0 . 5 21 26
50 ,0 00  de 5,001 á 1 0 ,0 00 . 6 *2 4 30
7 5 ,0 0 0  de 10,001 á 1 5 ,0 0 0 . 7 27 3 4

1 00 ,000  de 15,001 á 2 0 ,0 0 0 . 8 30 38
2 0 0 ,0 0 0  de 20,001 á 4 0 ,0 0 0 . 9 33 42

Mas de 2 0 0 ,0 0 0  de 40 ,0 0 0  en adelante. 10 36 46

Art. 39. El Alcalde único, ó el primer nombrado 
donde hubiere mas, es el presidente nato del Ayun
tamiento. En falta del Alcalde primero, presidirá el 
segu nd o , y así sucesivamente. En falta de todos los 
Alcaldes presidirá el Regidor decano.

Cuando el Gobernador de la Provincia asista á la 
sesión del Ayuntamiento, lo presidirá sin voto.

.Art. M - Los Ayuntamientos señalarán al p rin
cipio de cada año los días en que han de celebrar sus 
sesiones o rd ina r ia s , que no podrán ser menos de una 
por semana. De este señalamiento dará cuenta el Alcal
de al Gobernador de la Provincia para su conocí- 
tniento.

Art. 41. El Alcalde podrá convocar á sesión ex
traordinaria cuando lo juzgue o portuno ,  y debe ha
cerlo siempre que se lo prevenga el Gobernador de la 
Pj&vinoja-ó io. reclame la tercera parte da los Conce
jales.

Art. 42. En toda convocatoria para sesión ex
traordinaria, se expresarán los asuntos que hayan de 
tratarse en e l la ; y no podrá el Ayuntamiento tratar de 
ttiagun otro en la misma sesión.

j Art. 43. Toda sesión con carácter de ordinaria, 
fttéra de los dias señalados conforme al art. 40 de esta 
toy > así como cualquiera extraordinaria  no convocada 
P°r el Alcalde en la forma y con las circunstancias que 
Previenen los art ículos 41 y 4 2 ,  ó en que se tra tare  
de asunto no anunciado en la convocatoria, es nula y 
de n ingún valor, y nulos también los acuerdos en ella
tomados.

Art. 44. Para qué haya sesión y sean válidos los
® ^ r d o s  de los Ayuntamientos, se requiere la presen- 
cfo de la mitad mas uno de los Concejales.

Art. 45. Se entiende acordado lo que votaren ia 
iftag uno dé los Concejales presentes en sesión.

Art. 46. De cada sesión se extenderá por el Secre
torio del Ayuntamiento un acta , en que han de cons

tar : los nombres del Concejal presidente y demás 
p resen tes ; los asuntos que se tra taren  y lo sobre ellos 
resuelto, por su o r d e n ; el resultado de las votaciones, 
la lista de las nominales cuando las hubiere , y los vo
tos salvados en su caso.

Al principio de cada sesión se leerá y enmendará 
ó aprobará el acta de la a n te r io r , verificado lo cual se 
trascribirá en un libro destinado exclusivamente al 
efecto , donde la firmarán dentro de veinticuatro ho
ras , á mas tardar, el Alcalde presidente, el Regidor d e 
cano de los presentes á la sesión respectiva , y el Se
cretario del Ayuntamiento.

Art. 47. El libro de actas del Ayuntamiento ha
ce fe gubernativa y judicialmente en abono y cargo 
de la corporación y de sus individuos.

Ningún acuerdo que no conste explícita y termi
nantemente en el acta de su fecha , tendrá valor alguno.

Art. 48. L*s sesiones de los Ayuntamientos ten 
drán lugar á puerta c e r r a d a , fuera de los casos en que 
terminantemente prevengan las leyes lo contrario.

Art. 49. Todo asunto sobre que haya de resolver 
el Ayuntamiento será primero discutido, y luego v o 
tado.

Los Concejales que disientan del parecer de la m a 
yoría tienen derecho á salvar su voto en el acta d e n 
tro de las veinticuatro horas á mas tardar.

Art 50. Para el examen y preparación de los ne
gocios de su competencia nom brarán  los Ayuntamien
tos comisiones compuestas de individuos de su seno.

Estas comisiones pueden ser :
Primero. Permanentes.
Segundo. Especiales.
Art. 51. A principio de cada año determinará el 

Ayuntamiento el número de comisiones permanentes 
en que ha de dividirse , confiando á cada una todos los 
negocios generales de uno ó mas ramos de los que la 
ley pone á su cargo, y determinando el número de in 
dividuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á 
la elección de personas en votación secreta y por pa
peletas, reputándose elegidos los que obtuvieren ma
yor número de votos, y decidiendo ia suerte en caso 
de empate.

Cuando un Alcalde fuere electo para una comisión, 
será su Presidente.

Art. 5 2. Las comisiones especiales se nombrarán 
por el Alcalde presidente, siempre que el Ayuntamiento 
acordare crearlas para determinado asunto; concluido 
el cual, espira su encargo.

Art. 53. Los trámites de instrucción y discusión 
no servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para 
dilatar el cumplimiento de las obligaciones que las le
yes les imponen.

CAPITULO IV.

Funciones administrativas de los Alcaldes constitucionales 
y de barrio.

Art. 54. Corresponde al Alcalde único, ó al p r i 
mero, como presidente del Ayuntamiento:

Primero. Presidir las sesiones, dirigir las d is e n 
siones y fijar las cuestiones.

Segundo. Fijar la orden del dia para las sesiones 
ordinarias.

Tercero. Cuidar bajo su responsabilidad de que 
se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposi
ciones de sus Superiores gerárquicos,

Cuarto. Autorizar con su firma las actas y acuer
dos del Ayuntamiento.

Quinto. Corresponder á nombre del Ayuntamiento 
con las autoridades y particulares que fuere necesario,

Sexto. Representar al Ayuntamiento y al común de 
» vecinos en juicio y gubernativamente.

Art. 55. Corresponde á los Alcaldes como jefes de 
la administración municipal:

Primero. Publicar,  ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento, cuando fueren ejecu-tivos 
y no mediare causa legal para su suspensión.

Segundo. Suspender la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento en los casos explícitamente determi
nados en esta le y ,  dando cuenta documentada al G o 
bernador dQ la Provincia para los efectos á que hu 
biere lugar.

Tercero. Trasmitir  con su informe á la Diputación 
provincial y al Gobernador de la Provincia, según lo 
que en esta ley se prescribe, los acuerdos del Ayunta
miento que requieran la aprobación superior para ser 
ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cum 
plir cuando la obtuvieren.

Cuarto. Trasmitir  igualmente informadas á quien 
corresponda las exposiciones que los Ayuntamientos 
en uso de su derecho hicieren á la Diputación provin
cial, al Gobernador de la Provincia, al Gobierno ó á las 
Cortes.

Quinto. Dirigir todo lo relativo á la policía urbana 
y rural , dictando al efecto los Bandos y disposiciones 
que tuviere por convenientes, conforme á las o rdenan
zas y resoluciones generales del Ayuntamiento en la 
materia.

Sexto, Proponer en lerna al Ayuntamiento todos los 
dependientes del ramo de policía urbana y ru ra l ,  diri
girlos y vigilar su conducta ,  castigarlos correccional
mente con suspensión de empleo y sueldo, hasta treinta 
dias, y acordar su destitución en Ayuntamiento donde 
no hubiere al menos tres Alcaldes, y en junta  de estos 
en los demás pueblos.

Sétimo. Ejercer todas las funciones propias de orde
nador y jefe de la inversión de fondos municipales y 
su contabilidad.

Octavo. Inspeccionar , activar y dirigir en lo eco
nómico y gubernativo las obras ,  establecimientos de 
beneficencia y de instrucción púb lica , costeadas por 
fondos municipales, con sujeción á las leyes y d ispo
siciones consiguientes.

Noveno. Cumplir y hacer cumplir las leyes y dis
posiciones consiguientes er. la realización de los ser
vicios de alojamientos, bagajes y demás cargas munici
pales.

Décimo. Presidir los remates y subastas para v en 
tas, arrendamientos y servicios municipales, salvas las 
disposiciones de las leyes especiales ó generales.

Undécimo. Corresponder en los asuntos de su co m 
petencia administrativa con las autoridades, corpora
ciones y Alcaldes de la Provincia, haciéndolo por con
ducto del Gobernador de la misma , cuando hubiere de 
entenderse con los de otras ó con el Gobierno.

Duodécimo. Dirigir en los negocios de su co m pe
tencia administrativa las exposiciones y proposiciones 
que crea justas y convenientes al Ayuntamiento que 
preside, á la Diputación de la Provincia, á su Goberna
dor ,  ai.Gobierno por conducto de este , y á las Córtes 
directamente.

No pueden los Alcaldes dar publicidad á sus exposi
ciones sin permiso del Gobernador de la Provincia.

Décimotercio. Informar sobre los asuntos de su 
competencia administrativa á sus Superiores gerárquicos 
siempre que estos lo pidiesen , y lo mismo á las demás 
autoridades y funcionarios públicos con arreglo á las 
leyes.

Déciinocuarlo. Desempeñar cuantas funciones es
peciales les a tr ibuyen y atr ibuyeren las leyes y dispo
siciones consiguientes.

Art. 56. Donde hubiere dos Alcaldes, se dividirá el 
Distrito municipal en dos cuarteles próximamente 
iguales entre sí en población é importancia.  Donde ios 
Alcaldes fueren tres ó mas, se dividirá el Distrito en 
tantos cuarteles como Alcaldes haya, menos uno.

La división en uno y otro caso será propuesta por 
los Alcaldes, acordada por el Ayuntamiento, y sometida

á ia aprobación de la Diputación y Gobernador de la 
Provincia.

Art. 57. Donde hubiere  solos dos Alcaldes, cada 
uno tendrá á su cargo un cuartel; donde fueren tres ó 
mas Alcaldes, el primero no tendrá cuartel.

Art. 58. Los Alcaldes ejercerán cada uno en su 
cuartel las funciones administrativas que por la ley les 
corresponden, bajo la dirección y dependencia del p ri
mero que es el Jefe superior de la administración m u 
nicipal.

Art. 59. Los Alcaldes se reun irán  en jun ta  p re 
sidida por el primero para acordar todo lo concernien
te al cabal y buen desempeño de sus atribuciones.

El secretario del Ayuntamiento l o e s  igualmente 
de la jun ta  de Alcaldes y de la alcaldía primera; pero 
en los pueplos que excedan de 1 ,000 vecinos, podrá el 
Ayuntamiento acordar en su presupuesto la creación 
de un  secretario especial de la alcaldía.

Art. 60. Todos los Distritos municipales que pasen 
de quinientos vecinos se dividirán en barrios, p rocuran
do que estos sean entre  sí próximamente iguales en 
población, y quedando precisamente cada barrio com
prendido en un solo cuartel.

Todo arrabal separado del casco de la población, 
así como cualquiera otra parte del Distrito apartada del 
mismo casco, ha de constituir barrio, sea la que fuere 
su población.

Art. 61. En cada barrio habrá un Alcalde del 
mismo que como delegado del Alcalde constitucional y 
bajo la dependencia, dirección y responsabilidad de este 
ejercerá la parte indispensable de sus funciones admi
nistrativas , según la posición y distancia de los barrios 
tnismos.

Art. 62. Los Alcaldes de barrio serán nombrados 
por el Alcalde constitucional donde no hubiere mas de 
uno , á propuesta en terna del Ayuntamiento  ; y donde 
hubiere mas de uno por la jun ta  de Alcaldes , de entre 
los vecinos electores municipales , siendo posible , del 
mismo barrio.

Art. 63. El cargo de Alcalde de barrio es gratuito, 
honorífico, obligatorio y revocable definitiva ó tem po
ralmente por el Alcalde, oido el Ayuntamiento ó la junta  
de Alcaldes en su caso.

Art. 6 4. Los Alcaldes de barrio están obligados á 
obedecer y hacer cumplir las órdenes que en uso de 
sus atribuciones les dieren los constitucionales; pue
den ser suspendidos de su cargo temporalmente por 
estos; y son responsables ante los mismos y ante las 
leyes del uso que hicieren de su autoridad.

Art. 65. Ningún Alcalde de barrio está obligado á 
desempeñar su cargo mas de un año consecutivo, ni á 
aceptarlo segunda vez sin dos años al menos de hueco.

Art. 6 6. No pueden los Alcaldes constitucionales 
ausentarse de su distrito municipal en caso alguno sin 
dar aviso al que deba reemplazarles; cuando la ausen
cia pase de veinticuatro ho ras ,  sin llegar á cuatrodias, 
darán  conocimiento oficial de ella al Ayuntamiento , y 
habiendo de llegar á ocho dias también al Gobernador 
de la Provincia.

Para toda ausencia que pase de ocho dias necesita 
el Alcalde prévia licencia del Gobernador de la Pro
vincia.

Art. 67. Los Alcaldes de barrio no pueden ausen
tarse, nunca del de su cargo por mas de veinticuatro 
horas sin prévia licencia del Alcalde de su cuartel, 
quien designará persona que les reemplace duran te  su 
ausencia.

Art. 6 8. Todo acto de autoridad de los Alcaldes 
constitucionales fuera del Distrito municipal respectivo, 
antes de en trar  en posesión legal de su cargo, ó espi
rado el plazo que la ley les m arca ,  será nulo y de n in
gún valor, y les sujeta á responsabilidad.

Art. 69. Las disposiciones del artículo anterior 
son respectivamente aplicablesá los Alcaldes de barrio.

CAPITULO V.

Funciones de los Regidores.

Art. 70. Corresponde y es obligación de los Regi
dores como individuos de Ayuntamiento :

Primero. Asistir á las sesiones ordinarias y extraor
d in a r i a s ,  no impidiéndoselo la falta de salud, que justi
ficarán en su caso en debida forma.

Segundo. Emitir su opinión en los asuntos que se 
discutan.

Tercero. Votar lo que les pareciere conveniente al 
bien c o m ú n , sin poder excusarse de hacerlo en asunto 
alguno , y teniendo presente la responsabilidad en que 
incurren .

Cuarto. Formar parte de las comisiones permanen
tes y especiales para que fueren nombrados, y prepa
rar en ellas loá negocios para la resolución del A yunta
miento.

Quinto. Desempeñar las comisiones y encargos que 
personalmente y con arreglo á las leyes les confiare el 
Ayuntamiento en los negocios de su competencia.

Sexto. Proponer al Ayuntamiento cuanto crean con
veniente al bien común del Municipio , dentro de la es
fera de la competencia del Ayuntamiento mismo.

Sétimo. Evacuar los informes que en los mismos 
negocios les pidan el Alcalde ó el Ayuntamiento.

Octavo. Reemplazar á los Alcaldes cuando por tu r
no de antigüedad les corresponda.

Art. 71. No pueden los Regidores ausentarse del 
Municipio en dia de sesión ordinaria ó extraordinaria, 
ni en otro cualquiera por mas de veinticuatro horas sin 
licencia del A yun tam ien to , que podrá concederla por 
quince dias.

Guando hubiere de pasar de ese plazo la ausencia, 
necesita la licencia del Ayuntamiento ser confirmada 
por la Diputación.

Art. 72. En n ingún caso ni por nadie se podrán 
conceder licencias á tal número de Concejales que el 
de los ausentes pase de la tercera parte del total de 
ellos.

Art. 73. Los Concejales que faltaren á sesión ó se
siones ordinarias sin haber justificado y hecho constar 
en el acta la enfermedad que se lo impida , ó estar go
zando de licencia legalmente concedida, se entiende que 
votan con la mayoría para los efectos de la responsa
bilidad que á esta pueda caber por sus acuerdos.

En el mismo caso se hallan los que faltaren á las 
sesiones extraordinarias, sin mas diferencia que la de 
haber de hacer constar que fueron para ellas convo
cados.

CAPITULO VI.

Condición y funciones de los secretarios de Ayuntamiento.

Art. 74. Todo Ayuntamiento tendrá un secretario 
pagado d e s ú s  fondos, nombrado y revocable por el 
mismo Cuerpo municipal.

Art. 75. Para ser nombrado secretario de A yunta
mien to , se requiere precisamente:

Primero. Ser español mayor de veinticinco años.
Segundo. Estar en pleno goce de los derechos civi

les y políticos.
Tercero. R eun ir ías  demás circunstancias que para 

la respectiva clase se exigen en los artículos siguientes.
Art. 76. Los Ayuntamientos pueden conservar ó 

separar á sus actuales secretarios , según lo tengan por 
conveniente.

Art. 77. Para la provisión de las vacantes que hu 
biere y que ocurrieren después de promulgada la pre
sente ley ,  se considera á los Ayuntamientos divididos 
en cuatro clases, proporcionalmente á su vecindario, á 
s a b e r : ............

Primera clase. Pueblos de diez mil ó mas vecinos.
Segunda clase. De dos mil vecinos á  menos de diez 

mil.

Tercera clase. De mas de quinientos á menos de 
dos mil.

Cuarta clase. De menos de quinientos.
Art. 78. Para ser secretario' de ayuntamiento de 

cuarta  c la se , se requiere además de lo prevenido en el 
art.  75:

Primero. Poseer correctamente las nociones que se 
adquieren en la instrucción primaria superior.

Segundo. Conocer y saber la Constitución de la 
Monarquía , las leyes orgánicas cuyas bases están con
signadas en las m ism as, la organización del Gobierno 
civil y todas las leyes y disposiciones dei Gobierno rela
tivas al mismo ramo , s ingularmente lo que se refiere al 
reemplazo del Ejército y Milicia nacional.

El cargo y dotación de secretario de Ayuntamiento 
de cuarta clase son compatibles con cualquiera otros 
municipales,  siempre que el total de ios haberes que 
perciba el interesado no pase de cuatro mil reales al 
año. También será compatible en iguales términos con 
los sueldos que por jubilación , retiro  ó pensión gozare 
el secretario.

Art. 79. Para ser secretario de A yun tam ien to 'de  
tercera c la se , se requiere, además de las circunstancias 
necesarias para serlo de cuaita, hallarse comprendido 
en alguno de los casos siguientes:

Primero. Haber servido á satisfacción del A yunta
miento respectivo y sin mala nota por parte de la Di
putación de la Provincia, cuatro años á lo menos una 
Secretaría de cuarta clase.

Segundo. Haber servido con buenas notas , seis 
años á lo menos en el Ejército ó A rm ada , y dos de 
ellos en clase de sargento.

Tercero. Haber servido con buenas notas seis años 
á lo menos en cualquier ramo de la Administración 
pública, con nombramiento de la Dirección general’re s -  
pectiva ó Real, y gozado dos años del sueldo de cuatro 
mil reales cuandomenos.

Cuarto, Haber cursado con aprovechamientoy bue
nas notas las materias comprendidas en la segunda e n 
señanza.

Art. 80. Para ser secretario de Ayuntamiento de 
segunda clase, se requiere además de las c ircunstan 
cias necesarias para serlo de cuarta c la se , hallarse 
comprendido en alguno de los casos siguientes:

Primero. Haber servido á satisfacción dei Ayunta
miento respectivo y sin mala nota por parte de la Di
putación de la Provincia , cuatro años á lo menos una 
Secretaría de tercera c la se , ó solamente dos años, si 
antes hubiese ejercido cuatro una de cuarta.

Segundo. Haber servido con buenas notas diez 
años á lo menos en el Ejército ó Armada , y dos de 
ellos en clase de oficial.

Tercero. Haber servido con buenas notas diez años 
á lo menos en cualquier ramo de la Administración p ú 
blica, con nombramiento R ea l, y gozado dos años del 
sueldo de seis mil reales á lo menos.

Cuarto. Estar graduado al menos de Bachiller.
Art. 81. Para ser secretario de Ayuntamiento de 

primera clase, se requiere, además de las circunstancias 
para serlo de cuarta, hallarse comprendido en alguno 
de los casos siguientes:

Primero. Haber servido á satisfacción del A yunta
miento respectivo , y con buenas notas por parte de la 
Diputación de ia Provincia, seis años á lo menos una 
Secretaría de segunda clase; ó cua tro ,  habiendo e je r
cido antes otros cuatro una de tercera, ó dos solamen
te , habiendo ejercido antes dos á lo menos una de ter
cera, y cuatro una de cuarta.

Segundo. Haber servido con notas de distinción 
doce años á lo menos en el Ejército ó Armada , y dos 
de ellos en clase de Capitán efectivo.

Tercero. Haber servido con notas de distinción, 
doce años á lo menos en cualquiera ramo de la Ad
ministración pública, y dos de ellos con sueldo al 
menos de doce mil reales.

Cuarto. Estar graduado de Licenciado.
Art. 82. Los aspirantes á Secretarios de A yunta

mientos acudirán á la Diputación provincial por escri
t o , en solicitud docum entada , para que se les d e 
clare aptos para aquel cargo, designando la clase en que 
pretende poder ingresar,  en la inteligencia de que el 
que fuere aprobado para la primera podrá a sp i ra r , si le 
conviniere, á cualquiera de las tres inferiores; el que 
para segunda en los mismos términos á las de te rcera  
y cuarta , y el que para tercera á las de cuarta.

Art. 83. Luego que la Diputación provincial h u 
biere declarado la capacidad de un aspirante ,  en vir
tud de los documentos por él presentados, designará 
dia para el exámen de a p t i tu d , que ha de celebrarse en 
la misma Diputación y á puerta cerrada.

Art. 8 4. El Tribunal de exámen se compondrá del 
Gobernador de ia Provincia ó de quien haga sus veces, 
Presidente, y de dos Diputados provinciales que desig
nará la suerte.

Art. 85. Yersará el exámen sobre la materia ad
ministrativa , proponiéndose á la clase de secretarios á 
que pretenda el asp iran te ,  el despacho de u no ,  dos, 
tres ó cuatro expedientes municipales, según la clase 
para que se proponga al examinado, y media hora de 
preguntas que le harán los examinadores.

Terminado el ac to ,  se retirará el examinado, y 
los Jueces, prévia la discusión que estimen, decidirán 
por mayoría , si aprueban ó reprueban, en votación por 
bolas.

La censura de los aprobados puede ser:
Primero. Sobresaliente, para la cual se requiere

unanimidad.
Segundo. Bueno , para la clase á j i u e  aspira.
Tercero. Bueno , para la clase inmediata superior.
Art. 86. La resolución del Tribunal de exámen se

comunicará por escrito y firmada por los tres exami
nadores á la Diputación p ro v in c ia l , ia cual en su vista 
mandará expedir el correspondiente Titulo de aptitud 
para el cargo de secretario de Ayuntamiento déla clase que 
fuere á favor del interesado.

El título será firmado por el Gobernador de la P ro 
vincia , y por el pecano  de la Diputación, y registrado 
por el secretario de la misma.

Art. 87. No se llevarán derechos por el exámen 
de que tratan los art ículos anteriores; pero será de car
go del interesado el papel del sello para el t í tu lo , en 
esta forma:

Título de primera clase: papel de ilustres.
Idem de s e g u n d a : idem de veinte reales.
Idem de t e r c e ra : idem de ocho.
Idem de cuarta : idem de cuatro.

Art. 88 . Cuando hubiere vacante de secretario, el 
respectivo Ayuntamiento la hará anuncia r por medio 
de edictos en los parajes de costumbre , y de avisos en
el Boletín oficial do la Provincia y en la Gaceta del Go
bierno tres veces á lo menos d uran te  el trascurso de 
un mes.

En este plazo se recibirán en la secretaría del A yun
tamiento las solicitudes de los aspirantes , á las cuales 
deben acompañar precisamente para ser admitidos los 
documentos siguientes:

Primero. Copia legalizada del título de capacidad 
del pretendiente.

Segundo. Certificación del Alcalde de su respectivo 
domicilio ó vecindad de hallarse el pretendiente en el 
pleno goce de los derechos civiles y políticos, también 
legalizada.

Tercero. Certificación dei Gobernador de la Pro» 
vincia en que resida de buena conducta moral y polí
tica.

Art. 89. Espirado el plazo para la presentación de 
las solicitudes, hará el Ayuntamiento anunciar los nom 
bres de los pretendientes por edictos en los parajes de 
costumbre y en el Boletín oficial de la Provincia.

Durante los quince dias siguientes al anuncio se

recibirán las reclamaciones que cr Mra b  * ‘ !eg/>
de los pretendientes se presentaren y - r '  ' re ír  
dias, contados también desde el anuncio , proveerá 
Ayuntamiento la vacante en quien le pareciere de 
aspirantes con título suficiente.

Art. 90. Del nombramiento se dara conocimie: 
á la Diputación y Gobernador de la P rov inc ia , rer 
tiendo el expediente original que será devuelto preci 
mente por aquellas autoridades con ia fórmula de q» 
dar enterados si lo hallasen co*.forme á la lev, ó la 
suspensión del acuerdo si esta se hubiere infringido.

Ultimado el nom bram iento , se anunciará  oficia 
mente en el Boletín de la Provincia para conocúmeaí 
de la misma.

Art. 91. Siempre que el Ayuntamiento en uso d 
sus atribuciones acuerde la suspensión d e l -Secretan 
respectivo , tendrá esta lugar; pero se dará cuenta do 
cumentada á la Diputación y Gobernador de la Pro 
vincia para conocimiento de aquellas autoridades,  \  
para que procedan según haya lugar, mediando infrac 
cion de ley.

Art. 92. Cuando los Ayuntamientos acordaren I 
destitución de sus secretarios, quedarán estos desé 
luego suspensos del ejercicio de sus ca rgos , y  1 
Corporación municipal dará cuenta ai Gobernador 
Diputación de la Provincia , con remisión dei expe 
diénte original.

En vir tud de este , el Gobernador y la Diputado 
provincial, oyendo al intere*ado, y tomando cuanto, 
informes les parezcan necesarios , resolverán de común 
acuerdo confirmando ó revocando el del Ayuntamiento.

Cuando hubiere divergencia entre el Gobernador y 
la D ipu tac ión , se estará á lo que resuelva el Gobierno, 
oyendo precisamente al Consejo de Estado.

Art. 93. Las obligaciones de los secretarios de 
Ayuntamiento son:

Primero Asistir sin voz ni voto á ioda^ las sesio
nes del Cuerpo m u n ic ip a l , para darle cuenta de ia cor
respondencia y expedientes, en la forma y órdéá que  
se lo previniere el Presidente.

Segundo. Redactar el acta de cada ses ión , leer su 
minuta  al principio de la s ig u ie n te , y  aprobada que 
sea ,  hacerla trascribir  fielmente en el libro destinado 
al efecto , cuidando de recoger las firmas del Presi
dente y Regidor decano, y estampando también la 
suya entera en el lugar correspondien te , dentro de las 
veinticuatro horas.

Tercero. Ins tru ir  y p reparar ios expedientes para 
los trabajos de las comisiones y la resolución del A y un 
tamiento.

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expediente 
la resolución del Ayuntamiento, con su fecha respectiva.

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del Cuerpo municipal , y de lascomisiones 
en su caso.

Sexto. Preparar los expedientes , ano ta r la s  resolu
ciones , y extender las minutas de los acuerdos del Al
calde y de la Junta  de Alcaldes, cuando no hub:e*e 
Secretario especial al efecto.

Sétimo. Dar fe de todos los actos oficiales del 
Cuerpo m unicipal ,  Alcalde primero y Junta  de Alcai
des,  donde no hubiere Secretario especial, y expedir, 
las certificaciones á que hubiere lugar.

Estas ,  sin embargo, para ser valederas requieren 
el V.* B.° del Alcalde primero.

Las certificaciones se expedirán gratuitamente, 
siendo el papel sellado correspondíante de cuenta del 
interesado.

Octavo. Custodiar y ordenar el Archivo munici
pal de manera que llene cumplidamente su^ fines.

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la 
Secretaría del Ayuntamiento de que es Jefe.

Décimo. Cualquier otro encargo que la» leyes le
a tr ib uy an ,  ó el Ayuntamiento le confiare, dentro de 
la esfera y objeto de su empleo.

Art. 94. Los secretarios de Ayuntamiento son res» 
ponsables gubernativa y judicialmente , según los .cases: 

Primero, Por faltas en el cumplimiento de sus 
deberes.

Segundo. Por infracciones de ley en los mismos, 
comprendiéndose el abuso de autoridad y confianza, 
la violación del secreto, y demás delitos que pueden co
meterse por razón de oficio.

Tercero. Por los actos contra ley expresa, que au
torizasen con su firma.

Art. 95. La responsabilidad gubernativa se exigirá* 
á los secretarios de Ayuntamientos según los casos, y ; 
con arreglo á las leyes.

Primero. Por el Alcalde.
Segundo. Por el Ayuntamiento,
Tercero. Por el Gobernador de la Provincia.
Art. 96. La responsabilidad gubernativa lleva con

sigo , según los casos y con arreglo á las leyes : 
Primero. La reprensión con nota ó sin e l l a , pri

vada ó en sesión del A yun tam ien to ,  y constando en el 
acta.

Segundo. La suspensión del empleo y sue ldo , por 
término que no baje de diez dias, ni exceda d e ' t r e in ta .  

Tercero. La destitución.
Art. 97. La responsabilidad judicial puede exi

girse á los secretarios de Ayuntamiento:
Primero. De oficio por sus Superiores gerárquicos. 
Segundo. A instancia de parte, prévia licencia dei 

Gobernador de la Provincia, v
La responsabilidad judicial lleva consigo siempre la 

suspensión de empleo desde que se acuerde; pero ei 
Ayuntamiento podrá señalar al interesado hasta la 
tercera parte de su sueldo, por via de alimentos, du 
ran te  ei proceso.

Art.  98 . Los Jueces de primera instancia del P a r - ,  
tido judicial á que pertenezca el Municipio , conocerán 
con arreglo á las leyes de las causas que por delitos co» 
metidos por razón de oficio se formen á los secretarles 
de Ayuntamiento.

Art. 99 . Los secretarios de Alcaldía* donde los 
hubiere , quedan en todo asimilados ó los del respectivo 
A yuntam ien to , salvas las diferencias consiguientes 
la parte de atribuciones.

CAPITULO VII.

Presupuestos municipales. 

Art. 100 . Los presupuestos de los Ayuntamientos 
so n :

Primero. Ordinarios.
Segundo. Extraordinarios.

Los primeros ordinarios que se formen se somete
rán  á la aprobación de la Diputación provincial, ob te 
nida la cual se considerarán permanentes, sujetándose á 
la misma superior aprobación las modifící$ '$fres, alte
raciones y variaciones que en ellos podrán hacer 
anualmente  y observándose las mismas formalidades 
que para su formación.

Los presupuestos extraordinarios se someterán siem* 
pre antes de ponerse en ejecución á la aprobación de 
la Diputación provincial, salvo el caso explícitamente 
consignado en el párrafo sétimo del articulé i s  
pítulo II del presente título de esta lev.

Art, 101.  Todo presupuesto municipal se dividirá
en dos secciones, á saber :

Primera. Gastos. ' í
Segunda. Ingresos.
Art. 102. En los presupuestos ordinarios la Sección 

de gastos se dividirá en capítulos , y estos en artículos 
Cada capitulo contendrá el Material ó el Personal de un 
servicio , sin que bajo pretexto alguno puedan confun
dirse el uno con el o t ro ; los articulas individualizarán 
los gastos de cada capítulo1.

sección de ingresos do los presupuestos ordína-



r ío s , contendrá tantos capítulos cuantos sean los arbi
trios , rentas ó medios que se propongan con arreglo á 
las leyes, para cubrir los gastos; los recursos se indivi
dualizarán en artículos Cuando fuere posible.

Art. 1 03. Los gastos de los Ayuntamientos propios 
d$ sus presupuestos ordinarios, son todos aquellos que 
para el respectivo año económico se p reven , como ne
cesarios ó convenientes. (Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

T DE LAS PROVINCIAS.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 1 0 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad lasprovincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

Tíldela 10 de Mayo de 1856 á las seis y dos minutos 
de la tarde.—-El Gobernador de Navarra al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación.—El Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros ha entrado en esta ciudad á 
las cinco y media. lía sido recibido con numerosos aplau- 
sosi Su salud buena.

MADRID.— En vista de la obsequiosa conducta ob
servada por las Autoridades españolas durante el viaje 
en este pais en el ano de 1855 de S. A. R. el Príncipe de 
Orahje , Príncipe Real de los Paises-Bajos, se ha dignado 
S. M. el Rey de aquel re ino , á fin de dar una prueba efi
caz de su alto aprecio, nombrar al Teniente General Don 
Anastasio Aleson, Capitán General de Andalucía, Co
mendador de la Real Orden del León Neerlandés; á Don 
Francisco Rios Rosas, Gobernador civil de la provin
cia  ̂de Cádiz, y a D. Ruperto Delgado , Gobernador 
militar de las Islas Canarias, Comendadores de la Real 
Orden Grah-Ducal de la Corona de Encina; á D. Rafael 
Lafitte, Alcalde constitucional del Puerto de Santa María, 
Caballero de la Orden del León Neerlandés, v á D. José 
Bcnsusan, vecino de Cádiz, Caballero de la Orden de la 
Encina.

El Excmo. Sr. Barón Grovestins, Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de los 
Pai§es-Bajos en esta corte, ha remitido de órdeñ de su 
augusto Soberano las condecoraciones á los agraciados.

Anoche ha debido salir de esta corte, con dirección á 
Sevilla, el Sr. Conde de Alta m ira , Caballerizo mayor de 
S /M ., que va comisionado por la Reina para invitar en 
su nombre al Rey viudo de Portugal á que pase una 
temporada en esta corte. {España.j

: Ayer se reunió la Junta superior de sanidad, bajo la 
jresjaeacia del Sr. Madoz, para empezar la discusión del 
proyecto de ley de sanidad marítima, en que la Junta, 
que no descansa, no ha podido entrar an tes, porque ha 
sido necesario que previamente el Gobierno aprobase la 
clasificación de puertos. ( Novedades.)

Como ya hemos dicho , hace algunos dias que el señor 
Ministro de la Guerra ha empezado á revistarlos cuerpos 
de la guarnición de Madrid, examinando por las mañanas 
en el Campo de Guardias, á primera hora, el estado de 
su instrucción en las evoluciones, manejo del arma v fue
gos, y pasando seguidamente a los cuarteles para ente
rarse de su policía interior, vestuario, utensilios, ran
chos y demas que constituyen la vida del soldado. Los 
cuerpos revistados hasta hoy son los regimientos de in
fantería de la Reina , Príncipe, Princesa y el batallón 
de Cazadores de Talavera. (Ennca.)

BARCELONA 6 de Mayo.—Ayer a las cuatro y me- 
diá de la mañana se reunieron y salieron de esta ciudad 
en el primer tren del ferro-carril, y con dirección á Sa
badeño la compañía de cazadores del tercer batallón, el 
batallón de artillería de plaza, la brigada de artillería y 
losdiúsares de la Milicia Nacional. Llegado el tren á S er- 
dañóla desembarcaron estas fuerzas, formaron y se diri
gieron a Sahadell, marchando á vanguardia desplegada 
en guerrilla la compañía de cazadores del tercer batallón, 
y detras la artillería de plaza, la montada y los húsareá.

La Milicia Nacional de Sabadell, formada en la plaza 
y  con las Autoridades al frente, esperaban á la columna 
en unión de todo el vecindario de aquella villa.

Va reunidos, entraron en la iglesia y oyeron la misa 
aue rezó el capellán del batallón de Nacionales de Saba- 
dell y concluido aquel acto religioso rompieron filas, di
seminándose por la población.

Oportunamente recibieron aviso por el telégrafo de 
que el Excmo. Sr. D. Joaquín Bassols, Subinspector de la 
Milicia Nacional, Saldría de Barcelona para Sabadell en 
el tren que parte á las d o s , y al objeto de recibirle se 
mandó tocar llamada; pero S. E. se presentó en la pobla
ción antes que las fuerzas hubieran formado, y en su 
consecuencia dispuso que la formación se retardase, tras
ladándose acto continuo a presidir el banquete de la ofi
cialidad. Durante todo él se pronunciaron varios brindis 
patrióticos por todos los señores concurrentes, y conclui
do el íe$tin, tuvo lugar la formación de todas las fuerzas 
de ja Milicia en la Rambla de Sabadell.

El Sr. Baásols mandó ejecutar diferentes evoluciones 
que practicaron con acierto y previsión; y á tos seis de 
la tarde volvieron á embarcarse en un tren del ferro-car
r il Compuesto de 34 carruajes, regresando á Barcelona á 
las ocho de la noche.

Durante todo el dia reinó la mayor animación y ale
gría*, fraternizando cordialmente la Milicia y la población 
de Sabadell con la de Barcelona, sin que ha va que lamen
tarse el menor incidente. (Constitucional.)

IDEM , Id .—El Sr. Presas, catedrático en la Escuela in
dustrial Barcelonesa, trata de continuar los experimentos 
para prevenir ú o id iu m , que ensayó el año pasado en Unas 
viñas del término de San Boy. La Junta de agricultura de 
la provincia ha nombrado una comisión de su seno para 
que pase al punto en que tienen lugar los experimentos 
y  que siguiendo el curso de esta curación profiláctica, lo 
comunique en sü dia á la corporación para los efectos 
oportunos. (C. de A.)

SEVILLA 7 de Mayo. — El lunes á las nueve de la 
noche se verificó el baile que estaba anunciado, dado por 
lo^SreS. DuqUCá de Montpensier en obsequio al Rey viu
do de Portugal, .Los salones estaban adornados con rique
za y  gusto, l a  escalera y galerías convertidas en un 
jHpcioso jardín Ufeno de una infinita variedad de plantas 
y  de multitud die flores. La concurrencia, que pasaba de 
700 personas, era brillante y escogida. Altos dignatarios 
Oficiales de Jodas graduaciones del Ejército y Milicia Na
tional, funcionarios públicos de las diversas instituciones 
civiles y militares , literatos y periodistas y una multitud 
dé jóvenes, admirábamos todos la hermosura y elegancia 
de nuestras paisanas, y la amabilidad de S. M. y AA. En 
todo se notó la mayor explendidez, y en el baile reinó la 
mayor animación, al par que la delicada confianza pro
pia de la buena sociedad. A las cuatro y media se retira
ron SS. AA. y S. M., hora en que terminó el programa 
de los bailes. Como es de suponer, la concurrencia que
dó en extremo complacida, y con gratísimos recuerdos de
n m i o l l n o  H p liP in C n e  l i n r o c  I ,-ía» \

MALAGA 6 de Mayo.—Han sido nombrados Direc
tor y SubcUptetor del Banco de Málaga los Sres. D. Mar
tin Larios y D. Joaquín F erre r, ios cuales han aceptado 
estos cargos por ahora y hasta que esté constituido el es
tablecimiento. También ha sido nombrado Secretario del 
mismo el muy entendido jóven D. Manuel Rodríguez de 
Berlanga. (Correo de Andalucía.)

SAN SEBASTIAN 7 de Mayo.—Ya tenemos asegura
da una compañía de zarzuela para la próxima temporada 
de verano, \0 cuaLsin duda será un aliciente mas para 
atraer a nuestra hermosa playa un crecido número de 

L decim°s flue está asegurada, porque según 
núestros informes, ha sido pedido para dicha temporada 
el teatro de esta capital, y el Ayuntamiento, antes de 
concederle, ha querido conocer la lista de los artistas con 
que se contaba,y presentada esta, ha llevado su solicitud 
hasta pedir informes a persona competente, los cuales 
deben haber sido satisfactorios cuando en su vista se ha 
©toreado la concesión. Mercurio.)

VALENCIA 8 de Mayo.—Según hemos oido asegurar 
páréce que se han verificado nuevas prisiones en esta ca
pital : las patrullas continúan también por las noches. La 
ranquilidad sin embargo sigue inalterable.

Anteayer mañana se celebró en la Diputación provin
cial la subasta de las obras correspondientes a los trozos 
tercero y cuarto de la carretera provincial de esta capital 
á Chelva por L iria, presupuestadas en 838,657 rs. 59 cén
timos. (D. M .)

ZARAG O ZA 6 de Mayo.—La Excma. Diputación pro
vincial y el Excmo, Ayuntamiento constitucional de Za
ragoza , que desean celebrar la inauguración de las obras 
del ferro-carril de Madrid á esta ciudad de una manera 
digna V correspondiente á la grande importancia del ac
to , en el cual ha de representar á S. M. la Reina Doña 
Isabel II el Excmo. Sr. Duque de la Victoria, han acordado 
que las solemnidades y públicos festejos, con tal motivo 
dispuestos, tengan lugar en los dias y forma que se ex
presan á continuación:

El Sr. Gobernador civil, una comisión de la Exce- 
celentísima Diputación provincial y el Excmo. Sr. Capi
tán General del distrito, saldrán por el Canal imperial á 
recibir en los límites de la provincia á los Excmos. Se
ñores Duque de la Victoria y Ministro de Fomento, 
limo. Sr. Director general de Obras públicas y demas 
personas que vienen en su compañía, A este efecto se han 
preparado y decorado convenientemente dos cómodas v 
elegantes góndolas.

En el dia 9 de los corrientes otra comisión del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional, presidida por su 
Alcalde primero , y escoltada por el escuadrón de caba
llería de la Milicia Nacional, esperará al Sr. Duque de la 
Victoria y comitiva en una lujosa tienda de campaña, 
que para mayor comodidad ha levantado el cuerpo de In
genieros civiles del distrito á orillas del Canal en las in
mediaciones de la Casa Blanca.

El repique general de campanas y las salvas de arti
llería anunciarán la llegada de la comitiva. Esta, en car
retelas descubiertas, hará su entrada por la puerta de 
Santa Engracia (la cual estará adornada con atributos 
alusivos al objeto de la festividad), dirigiéndose á casa 
del Sr. Marques de Nibbiano , que es la destinada para el 
alojamiento del Sr. Duque: S. E. será recibido en ella por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Las fuerzas del Ejército y de la Milicia Nacional cu
brirán la carrera en la forma y por el orden que dispon
ga el Excmo. Sr. Capitán General, con arreglo á Orde
nanza , y desfilarán después por delante de la casa-aloja- 
miento del Duque de la Victoria.

Las Autoridades civiles y m ilitares, y las corporacio
nes populares, pasarán á cumplimentar* al ilustre hués
ped y al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, que se alojará 
en el palacio del Sr. Conde de Sobradiel.

La portada del de la Excma. Diputación, la fuente de 
la Princesa, el Salón y puerta de Santa Engracia, v una 
colosal pirámide erigida por el comercio de esta capital, 
se hallarán decoradas con el mas exquisito gusto,.y  ra 
diantes por la noche con inmensa profusión "de luces.

La iluminación general de la ciudad, y la particular 
de la fachada del Gobierno civil de la provincia, Casas 
Consistoriales, Capitanía general, cuartel de la Milicia 
Nacional, Dirección de caminos, Administración de cor
reos , oficinas de Hacienda pública y casa del Presidente 
de la Junta de comercio, las representaciones en ambos 
teatros y la función de vistosos fuegos artificiales, dis
puesta por la Excma. Diputación, pondrán fin á los fes
tejos y demostraciones de público regocijo en este dia.

En la mañana del 10 tendrá lugar la inauguración de 
las obras del ferro-carril en el sitio designado por el In
geniero director del Gran Central, que ha preparado al 
efecto elegantes tiendas de campaña donde recibir cual 
corresponde á toda la comitiva.

Asistirán á esta solemne ceremonia, que presidirá el 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel II, las Autoridades eclesiásticas, civiles 
y militares , las corporaciones y personas invitadas. Re
unidos todos en el salón de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial, pasarán al alojamiento del Excmo. Se
ñor Duque, y de alli marcharán en carretelas abiertas á 
salir por la puerta de Santa Engracia.

En el punto de la inauguración se situará convenien
temente una columna formada con las compañías de pre
ferencia de los cuatro batallones, dos del de artillería , v 
una del cuerpo de zapadores-bomberos de la Milicia Na
cional al mando de uno de los Sres. Comandantes.

Llegada la comitiva y después de haberse colocado en 
los puntos respectivamente señalados, dará principio la 
ceremonia religiosa de bendición de los instrumentos con 
que el Excmo. Sr. Duque de la Victoria ha de inaugurar 
los trabajos del ferro-carril, á cuyo efecto se hallará an
ticipadamente en la capilla y altar preparados á este fin 
el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesi con su 
correspondiente acompañamiento.

Concluido el solemne acto, regresará la comitiva á la 
ciudad, entrando por la puerta nuevamente construida 
del Duque de la Victoria. Formará la escolta el escuadrón 
de la Milicia Nacional.

La Excma. Diputación de la provincia dará una comi
da á los 748 pobres existentes en el hospicio de la Miseri
cordia y casa de Amparo de la Ciudad, y en la tarde de 
este dia tendrá lugar una corrida de toros de las dos 
anunciadas por la empresa de la plaza.

En la noche, ademas de las iluminaciones v de las 
representaciones en ambos teatros, se dará la función de 
escogidos fuegos artificiales que ha dispuesto el Excelen
tísimo Ayuntamiento de la capital.

Dia 11. A las once de su mañana se cantará un solem
ne Te Deum en la iglesia de Nuestra Señora del P ilar, con 
asistencia del Excmo. Sr. Duque de la Victoria y su co
mitiva, las Autoridades civiles y militares y las personas 
invitadas.

El primer batallón, el segundo, tercero, el de artillería 
y el cuerpo de zapadores bomberos de la Milicia Nacio
nal entregarán solemnemente al Excmo. Sr. Duque de la 
Victoria el obsequio que respectivamente le dedican.

Consiste el del primero en una corona cívica de plata, 
con inscripciones alusivas al objeto de la festividad, y á 
los relevantes méritos V gloriosas hazañas del ilustre cau
dillo. Los otros cuerpos presentarán á S. E. tres medallas 
de oro, acuñadas expresamente para perpetuar la me
moria de este importante acontecimiento, y destinadas 
dos de ellas para SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su 
augusto esposo, y la tercera para el Sr. Duque que viene 
en su representación. Distribuirán ademas á otras per
sonas y corporaciones varias medallas de plata y cobre 
acuñadas con igual objeto.

Los Oficiales del batallón cuarto servirán á 200 pobres 
de la ciudad en la plaza de la Constitución la comida que 
tienen dispuesta en nombre del mismo Sr. Duque.

El escuadrón de caballería y la batería rodada de la 
Milicia Nacional lucirán por las calles de la población 
un elegante y vistoso carro triunfal que tienen prepara
do, contribuyendo también por este medio al acrecenta
miento del publico regocijo.

La Junta de Comerpio y la Caja de descuentos Zara
gozana han destinado cierta cantidad para dotar solteras 
pobres, y después de la función religiosa se procederá al 
sorteo de los lotes.

La sociedad del Casino ha acordado distribuir entre 
los pobres de las ptfroquias de la población, por conducto 
de sus curas párrocos, una limosna, cuyo valor no bajará 
de 4,000 rs. v n ., concediendo así á la beneficencia el lu
gar que siempre ocupa y debe ocupar en tales solemni
dades y festejos.

.Por la tarde se dará en la plaza de toros otra corrida, 
y por la noche tendrán lugar representaciones en los tea
tros, y el banquete de mas de 100 cubiertos, con que la 
Excma. Diputación de esta provincia obsequia al Excelen
tísimo Sr. Duque de la Victoria y su comitiva, y A los 
representantes del Gran Central. *

Durante su permanencia en la ciudad habrá constan
temente situadas, en los puntos que se designen, varias 
músicas, que tocarán piezas escogidas, ademas de las se
renatas y otras músicas nocturnas dispuestas por varias 
corporaciones y clases en obsequio de S. E. y de las per
sonas que le acompañan.

El Excmo. Sr. Duque de la Victoria revistará en gran 
parada las fuerzas del Ejército y Milicia Nacional, sí en 
los pocos dias de su permanencia en esta ciudad se lo 
permiten sus muchas atenciones; y en tal caso se dicta
rán y publicarán en la órden de la plaza las disposiciones 
convenientes.

Zaragoza 5 de Mayo de 1856.=Ei presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, Feliciano Polo.=El Alcalde 
primero Constitucional, Joaquín Marín—El Secretario de 
la Diputación Provincial, Pedro Conde—El Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento Constitucional, Gregorio Ligero.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
40 de Mayo 4856.—Deseando la Reina de Inglaterra seña
lar el plausible suceso de la paz con un acto de clemen
cia , ha concedido una amplia y entera amnistía á los con
denados por delitos políticos, inclusos en ellos Smvth 
Obrien v Frost,

En las dos Cám aras del Parlam ento inglés se 
presentó el m ensaje que hab ia de ser dirigido á la 
Reina con motivo de la paz. La Cám ara de los Lo
res votó este m ensaje, y se cree que tam bién le 
ap rueba la Cám ara de los Comunes.

El tratado de paz no ha producido grandes de
bates en el P arlam ento , aun  cuando han  tomado 
p arte  en ellos, los principales hom bres políticos- Al

hacer el Conde de Clarendon en la Cám ara de los 
Lores una exposición del tratado  . manifestó su con
fianza en la sinceridad de R usia, haciendo un  cum 
plido elogio de la moderación y de la lealtad del 
E m perador de los franceses. Lord Derby censuró el 
tratado y pretendió que el pais le aceptaba con re
pugnancia por el abandono de los c irc a s ian o s , el 
sacrificio del derecho de v is i ta , y  el m anten im ien
to de Nicolaieíf. De ella dedujo que la neutralización 
del m ar Negro no era m as que una ilusión.

E n  la C ám ara de los Comunes fue atacadcTel 
tratado por Lord M anners y  defendido por Lord 
John Russell y Mr. Layard. En am bas C ám aras h a 
blaron los oradores sobre Ita lia , pero en la de los 
Comunes, Lord John Russell llamó la atención sobre 
la ocupación ex tran jera  , que era ya intolerable en 
Italia. Respondió del apoyo del Parlam ento si el Go
bierno británico  quería  in te rven ir en e l lo , y m a
nifestó la esperanza de que en este caso no faltaría 
á Ing laterra  el auxilio del E m perador de los fran
ceses. La Cám ara recibió con grandes aplausos estas 
palabras. Tam bién Lord John R usselb  condenó las 
recrim inaciones de Lord Clarendon y el Conde 
W alew ski contra la prensa belga.

El Gobierno ruso ha m andado el licénciamiento 
de las tropas irregu lares de Crimea.

El domingo 4 se verificó la proclam ación de la 
nny con la m avor alegría en Berlín.

Una órden del G ran D uque C onstantino, G ran
de A lm irante de R usia, organiza la flota del Báltico 
del modo siguiente, en v irtu d  de un decreto im 
perial :

P rim era división.—Navios de lín e a , Emperador 
Nicolás / f de 120 cañones; W iborg , Constantino, Re- 
z i ts a n , O rel, Hangerid de 84 cada uno; Woll y 
Bounvoll de 10. F ragatas de vapo r, R ocrik , Kant-  
chatka , Otwagengi, cuyo núm ero de cañones no se 
d ic e n ; Palkan, Gromaboo y María que tiene 60 cada 
una.

Segunda d iv is ión .—Navios de línea, W ladim ir, 
E m peratriz Alejandrina , Lefort, Xeirogne-Mena y 
K ranssg , de 84 cañones ; Famioi-Asova, de 74. F ra
gatas, Borodino y Wilagosch, de 60 cañones; Cons
tantino Gremischtehi, Sm iely i, Grosiaschtchi, Anfttri
do y C astor , fragatas de vapor.

T erce ra  división.—Navios delinea '.Emperador I. 
de 100 cañones; W ola , Poltavion, Eeré-Champenoise 
y Prochor, de 84 cada uno; Gran-Thique-Miguel, 
Ezeqiáel y Brienne, de 75 cañones. F ragatas de vapor, 
Chalzi, Olo/f, Boghatir, Ilia-M onrumet 6 Ignora; Sis-  
so i- W eliki, fragata de 60 cañones.

Una correspondencia de Jerusalen  del 9 de Abril 
dice que las principales causas de los desórdenes de 
Naplusa son : P rim ero , el firm an de igua ldad , es 
d ec ir , el ha tti-sch e rifí; se ha desechado el que 
se habia d a d o , porque se ha visto que era contra
rio á la religión del pais; segundo, e$ta población 
no quiere los agentes consu lares , ni que fse usen 
bastones de plata en tre  e l la , puesto que no quiere 
hon rar á los cristianos, y porque son los Cónsules 
los que denuncian  al Gobierno los actos de opresión: 
te rc e ro , los griegos han edificado una nueva casa 
detras de su ig lesia , siu haber querido dar una 
prim a al E ftendi; c u a rto , la población aborrece el 
sonido de las cam panas que se tocan en el templo 
protestante; este ruido les exaspera; q u in to , los tres 
dias de fiesta, du ran te  los que la bandera francesa 
estuvo enarbolada en el consulado de F ra n c ia , y la 
casa adornada con motivo del nacim iento del P rín 
cipe im perial, asi como la m uerte accidental del 
mudo han  sobreexcitado la población. Se temo que 
esta revolución de Naplusa se extienda.—En la po
blación de Jerusalen  reina la inquietud. El Cónsul 
de Francia es Mohammed Ameen Eííendi el Gosoim: 
la s  banderas francesa é inglesa han sido rotas y 
ensuciadas. La bandera Osmanly fue llevada al pa
lomo ron honores.

Según escriben de A lejandría el 19 de Abril, ha 
pasado por aquella ciudad Mr. P alud , el nuevo Go
bernador general de las posesiones holandesas en 
Asia , encargado al mismo tiempo de en tregar á 
S. A. el Vi rey las insignias de la Orden del León 
Neerlandés. Al ser presentado á Mohammed Said se 
en tre tuvo  Mr. Palud con S. A. de la ap e rtu ra  del 
Istmo de S u ez , y le ha m anifestado el Ínteres que 
Holanda tiene en esta grande obra. Todavía no han 
empezado los trabajos, pero se estudia actualm ente 
el trazado del canal de agua dulce que debe llegar 
del Nilo al centro del Istm o y b ifurcarse hácia Suez 
y Pelusia.

Otros canales menos considerables, pero mas 
necesarios en E gip to , se están llevando á cabo, y 
pronto se te rm inarán .

Se hab la  de modificaciones en el establecim iento 
m ilitar. Los esfuerzos ex traord inarios que exigía la 
g uerra  de O riente han cesad o , y el reclutam iento 
se hace actualm ente en una escala mucho mas baja. 
El Yirey de Egipto habia enviado por su parte , para  
a u x i l ia rá  T u rqu ía , hasta 37,000 h o m b re s , y los 
sostenía á su cuenta. En lo sucesivo p o d rá , como 
el resto  de E uropa , proporcionar á la ag ricu ltu ra  y 
á las a r te s  la paz muchos brazos útiles y vigo
rosos. En el Egipto se sentirá bien pronto este d i
choso cambio.

Continua el protocolo número 22.
«El Sr. Conde Walewski no titubea en declarar, y es

pera que el Sr. Conde Buol se asociará en la parte que 
concierne al Austria á esta declaración, que no solamente 
la Francia está pronta á retirar sus tropas, sino que desea 
ardientemente que llegue el caso en que pueda hacerlo 
sin comprometer la tranquilidad interior del pais y la 
autoridad del Gobierno pontificio, en cuya prosperidad el 
Emperador, su augusto Soberano, no dejará jamás de to
mar el mas vivo ínteres.

«El primer Plenipotenciario de Francia manifiesta 
cuanto seria de desear, en interés del equilibrio europeo, 
que el Gobierno romano se consolide bastante fuerte
mente para que las tropas francesas y austríacas puedan 
evacuar sin inconveniente los Estados Pontificios, y cree 
que un deseo manifestado en este sentido podría quizás 
no ser inútil. No duda en todo caso que las seguridades 
que se diesen por la Francia y el Austria, respecto de sus 
intenciones sobre el particular, producirían en todas par
tes una impresión favorable.

«Prosiguiendo en el mismo órden de ideas, el Sr. Conde 
Walewski se pregunta á sí mismo si no seria de desear que 
ciertos Gobiernos de la Península italiana, atrayéndose 
por actos de clemencia bien entendidos á los espíritus ex
traviados y no pervertidos, pongan fin á un sistema que 
va directamente contra su objeto, y que en lugar de al
canzar á los enemigos del órden, produce el efecto de de
bilitar a los Gobiernos y de dar partidarios á la demago
gia. En su opinión, se haria un señalado servicio al Go
bierno de las Dos-Sicilias, al mismo tiempo que á la cau
sa del órden de la Península itálica, haciendo ver á este 
Gobierno la falsa via en que se halla comprometido. Cree 
que las advertencias concebidas en este sentido, y proce
diendo de las Potencias representadas en el Congreso, se
rian tanto mejor acogidas por el Gabinete de las Dos-Si- 
cilias, cuanto que no podrían ponerse en duda los mo
tivos que las hahian d ¡ciado.

«El primer Plenipotenciario de Francia llama en segui
da la atención del Congreso sobre un asunto que, aunque 
toca mas de cerca á la Francia, no por eso deja de ser 
de un gran interés para todas las Potencias europeas. 
Cree supérfluo decir que todos los dias se imprimen en 
Bélgica las publicaciones mas injuriosas y mas hostiles 
contra la Francia y su Gobierno, y que se predica en 
ellas la revolución y el asesinato. Recuerda que aun re
cientemente algunos periódicos belgas se han atrevido á 
preconizar la sociedad llamada la Mariana, cuyas tenden
cias y objeto son bien conocidos: que todas estas publi
caciones son otras tantas armas de guerra asestadas con
tra el reposo y la tranquilidad interior de la Francia por 
los enemigos del órden social, que fuertes con la protec
ción que les dispensa la ley de imprenta en Bélgica, ali
mentan la esperanza de llegar á realizar sus culpables 
designios.

«El Sr. Conde Walewski declaró que el único deseo 
del Gobierno del Emperador es conservar Jas mejores 
relaciones con Bélgica; y con este motivo se apresura á 
decir que la Francia solo tiene elogios que hacer del 
comportamiento del Gabinete de Bruselas y de sus es 
fuerzos para atenuar un estado de cosas que no está en 
su mano cam biar, pues su legislación no le permite, ni 
reprimir los excesos de la prensa, ni tomar la iniciativa 
de una reforma que se ha hecho absolutamente indis
pensable, «Sentimos, dice, vernos obligados á hacer 
comprender nosotros mismos á la Bélgica la necesidad 
rigorosa de modificar una legislación que no permite á 
su Gobierno llenar el primero de sus deberes interna
cionales ; el de no tolerar dentro de su pais trabajos que 
tienen por objeto manifiesto el atentar la tranquilidad 
de los Estados vecinos. Las representaciones del mas 
fuerte al menos fuerte se parecen demasiado á una ame
naza , para que nosotros no tratemos de evitar el hacer 
uso de este recurso. Si los Representantes de las grandes 
Potencias de Europa, apreciando bajo el mismo punto de 
vista que nosotros esta necesidad , juzgasen oportuno 
emitir su opinión en la materia , es probable que o\ Go
bierno belga, apoyándose en la gran mayoría del pais, 
se encontraría en disposición de poder poner coto á un 
estado de cosas que no puede menos, tarde ó temprano, 
de crear dificultades y aun peligros que está en el inte
rés de la Bélgica conjurar con tiempo.

«El Sr, Conde Walewski propone al Congreso que ter
mine su obra por una declaración que constituiría un 
notable progreso en el derecho internacional , y que se
ria acogida por el mundo entero con un sentimiento de 
profunda gratitud.

«El Congreso de Westphalia, añade, ha consagrado 
la libertad de conciencia; el Congreso de Yicna la aboli
ción de la trata de negros y la libertad de la navegación 
de ios ríos.

«Seria digno del Congreso de París poner fin á largas 
desavenencias, echando las bases de un derecho maríti
mo uniforme en tiempo de guerra. Los cuatro principios 
siguientes llenarían cumplidamente este objeto.

1.° «Abolición del corso.
2.° «El pabellón neutro cubre la mercancía enemiga, 

excepto el contrabando de guerra.
3.° «La mercancía neutra , excepto el contrabando de 

guerra , no es apresable aun bajo pabellón enemigo.
4.° «Los bloqueos no son obligatorios sino cuando son 

efectivos.
«El Sr. Conde de Clarendon, participando de las opi

niones emitidas por el Conde W alewski, declara que 
lo mismo que Francia, Inglaterra piensa retirar las 
tropas que se ha visto obligada á enviar á Grecia , tan 
pronto como pueda hacerlo sin inconveniente para la paz 
pública : pero que es preciso combinar antes garantías só
lidas para el establecimiento de un órden de cosas satis
factorio. Según él, las Potencias protectoras podían po
nerse de acuerdo sobre el remedio que es indispensable 
aplicar á un sistema perjudicial al pais, y que se ha apar
tado completamente del objeto que ellas se hahian pro
puesto al establecer alli una Monarquía independiente pa
ra el bienestar y prosperidad del pueblo griego.

«El primer Plenipotenciario de laGran-Bretaña mani
fiesta que el tratado de 30 de Marzo inaugura lina nue
va e ra ; que según el Emperador habia dicho al recibir al 
Congreso después de la firma del tratado, esta era es la 
de la paz: pero que para ser consecuentes no se debía 
perdonar nada para hacer esta paz sólida y duradera, que 
representando el Congreso las principales Potencias euro* 
peas, faltaría á su deber si al separarse consagraba con 
su silencio situaciones que perjudican al equilibrio políti
co, y que están muy distantes de poner la paz á cubier
to de todo peligro en uno de los países mas interesantes 
de Europa.

«Acabamos, continúa el Conde de Clarendon, de dispo
ner la evacuación de los diferentes territorios ocupados 
por los ejércitos extranjeros durante la guerra ; acabamos 
de contraer la obligación solemne de llevar á cabo esta 
evacuación en el mas corto plazo; ¿cómo podrían no p re
ocuparnos las ocupaciones que han tenido lugar antes de 
la guerra, y abstenernos de buscar los medios de poner
les fin?

«El primer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña no 
cree útil inquirir las causas que han conducido á los 
ejércitos extranjeros á varios puntos de Italia; pero cree 
que, aun admitiendo que estas causas eran legítimas, no 
es menos cierto que ha resultado de aqui un estado anor
m al, irregular, que no puede justificarse sino por una 
necesidad extrem a, y que debe cesar desde el momento 
en que esa necesidad no se hace imperiosamente sentir; 
que sin em bargo, si no se trabaja en poner término á 
esta necesidad, continuará existiendo; que contentándo
se con apoyarse en la fuerza armada, en lugar de bus
car el remedio á las justas causas de descontento, segu
ramente se convertirá en permanente un sistema poco 
honroso para los Gobiernos y deplorable para los pue
blos. Cree que la Administración de los Estados Roma
nos ofrece inconvenientes, de los cuales pueden nacer 
peligros que el Congreso debe procurar conjurar; que el 
descuidarlos sería exponerse á trabajar en provecho de la 
revolución que todos los Gobiernos condenan y quieren 
evitar. El problema que es urgente resolver consiste, según 
él, en combinar la retirada de las tropas extranjeras con 
la conservación de la tranquilidad; y esta solución des
cansa en la organizacion.de una administración, que, h a
ciendo renacer la confianza , hiciera ai Gobierno indepen
diente del apoyo extranjero: no siendo nunca suficiente 
este apoyo para mantener un Gobierno á quien le es hos
til el sentimiento público, resultaría de esta situación, se
gún su opinión, una misión para los ejércitos extranjeros 
que la Francia y el Austria no querrían aceptar para los 
suyos. Tanto por el bienestar de los Estados Pontificios, 
como en ínteres de la autoridad soberana del Papa, seria 
ú til, según é l , recomendar la secularización del Gobier
no y la organización de un sistema administrativo en ar
monía con el espíritu del siglo, y teniendo por objeto la 
felicidad del pueblo. Admite quo esta reforma por el mo
mento puede presentar, en Roma misma, graves dificulta
des ; pero cree que podría llevarse á cabo fácilmente en 
las Legaciones. *

«El primer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña ob
serva que hace ocho años que está Bolonia en estado de 
sitio, y que los campos están infestados por bandidos. 
Puede esperarse, continúa, que constituyendo en esa 
parte de los Estados Pontificios un régimen administrati
vo y judicial, á la vez seglar y separado, y que organi
zando en ellos una fuerza nacional, se restablecerían alli 
rápidamente la seguridad y la confianza, y que las tropas 
austríacas podrían retirarse antes de poco, sin que hu
biese que temer la reproducción de nuevas agitaciones: 
este al menos es un ensayo que en su juicio debería in 
tentarse, y ese remedio ofrecido á males incontestables 
debería ser sometido por el Congreso á la séria conside
ración del Papa.

«En lo que concierne al Gobierno napolitano, el p ri
mer Plenipotenciario de la Gran-Bretaña desea imitar el 
ejemplo que le ha dado el Conde W alewski, pasando en

álencio actos que han tenido un eco tan lamentable. Es 
:le opinión que debe reconocerse indudablemente en prin
cipio que ningún Gobierno tiene el derecho do intervenir 
¿n los asuntos interiores de los otros Estados; pero creé 
que hay casos en que la excepción á esa regla llega á ser 
un derecho y un deber.

«Parécele que el Gobierno napolitano ha conferido ese 
derecho, é impuesto ese deber á la Europa; y puesto que 
los Gobiernos representados en el Congreso quieren todos 
en un mismo grado sostener el principio monárquico, y 
rechazar la revolución, se debe alzar la~voz contra un 
sistema que mantiene en el seno de las masas , en vez de 
aplacarla, la efervescencia revolucionaria. «No queremos, 
dice, que sea turbada la p az , y no hay paz sin justicia: 
debemos pues hacer llegar al Rey de Nápoles los deseos 
del Congreso por la mejora dé su sistema de gobierno; 
deseos que no podrían quedar estériles, y pedirle una 
amnistía en favor de las personas que han sido condena
das, ó que están detenidas sin formación de causa por 
delitos políticos.« (Se continuará.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Mamerto, Obispo,
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mont

serrat.

AGRICULTURA., IN D U STR IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

3,046 fanegas cíe trigo.
592 arrobas do harina de id.

4,544 libras de pan cocido.
10,785 arrobas de carbón.

2 vacas que componen 642 libras de peso.
30 carneros que hacen 911 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia,
Madrid 10 de Mayo de 1856.—Y. Ferráz,

Sota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Camo do vaca..  .....................  - 46 á 48 16 á 18
ídem de c a rn e ro   16 á 18
Idem de ternera............................  75 á ’ 80 25 á 42
rocino anejo..................................  68 /, 70 á S6
íam°n ................ *...........................  85 á 108 38 á 51
í\ceite.............................................   52 á 54 14 á 16
^,ü 0 ................................................  34 á 40 10 á 14
í an: ........................... . . . . .    11 á 14
■rarbanzos...................................   24 á 38 8 á 14
ril^ a s ..........................................   24 á 28 8 á 1 2
tero?................................................  28 á 32 10 á 12
-entejas.............................................. ¿ a  5 á 6
-arbon    . . . . .  6 á 7 . .
íabon ...  .................................  56 á 60 20 á 22

Madrid 10 de Mayo de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

D’igo de 57 á 63 rs. vn.
Cebada.......................... de 37 á 40 rs. vn.
Algarrobas................... de » á 21 rs. vn.

Madrid 10 de Mayo de i 856.

BOLSA.

Estuvo bastante animada. El consolidado se hizo y pu
blicó en Bolsa á 41-75, y una hora después de cerrada 
halló dinero a 41-80. La diferida durante Bolsa halló di
nero á 25, y una hora después estuvo solicitada ú 251/¿, 
y el papel no bajaba de 25-5. La amortizable de primera 
y segunda continuaron á 11-60 y 6-15, Las acciones de 
carreteras no han sufrido alteración , excepto las de Agos
to, que han experimentado un alza de 1 por 100, que
dando solicitadas á 84.,Las del Canal de Isabel II, sin va
riación , y las del Banco de San Fernando han tenido un 
alza de \'¿ por 100, habiendo hallado dinero á 122.
Cotización del dia 10 de Mayo de 1856 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PU BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 41,75 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25 d.
Amortizable de primera, id., 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de

l.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 deá 2,000 r s . , id., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs.,id., 84 d-
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 105 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

122 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,90 p.—París á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS EX TR A N JER A S,

•  París 40 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75-10.
Idem 4 1/2 por 100. 93-75.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 41.
Amortizable, 7%.
Consolidados, 93 *■£ á 93 %
París ha repetido los consolidados,

Amberes 5 d« Mayo. —  Diferida , 24 1/2, — Interior, 
40 4/4 papel.

Bruselas 5 de Mayo.—  Diferida, 24 dinero.

Lóndres o de Mayo._—Diferida, 24 4/8 5/8.

BIBL IO G R A FIA .

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.-. 
Acaba de publicarse en Sevilla la entrega 5.a del toino
2.°, que contiene los capítulos siguientes.—Márcos Geró
nimo Vida (art. 3.°)—Prólogo á las obras de D. Manuel 
Bretón de los Herreros.-~Sobre los diversos géneros de 
poesía.—Poesías.—Miscelánea,

ES P EC T A C U LO S .

TEATRO DEL PRIN CIPE. A las ocho y 
la noche. — Sinfonía.—El Tejado de vidrio, comedí n« 
va en cuatro actos.— La estrella de A n d a lu c ía ,

Nota. Se está ensayando para beneficio del Primer, ^ í  
tor D. Joaquín Arjona La bola de nieve, drama nue 
en tres actos y en verso.

CIRCO D S P A U L  (teatro nuevo). — A l a s - cuatro^Y 
media de la tarde y á las ocho y media de la noche* 
Sinfonía.— El Terremoto de la Martinica.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la n#- 
che. — Sinfonía.— Mis dos Mujeres.

TEATRO DE LOPE S E  VEGA. A las ochoi V
déla noche.—Sinfonía.— El peluquero de S. A.— Malas 
tacioncs.—Maruja.


